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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE .LA REPUBLICA 

' 
Sobre el reour·sÓ d'.e ·casación .~nterpues'to por la Cu

u-acao · Trading Campan y, S . A . , compañía comer;cl.aJi, 
dom}~iliada en :la ciudad de Santo Domingo; contra sen-: 
·tenóá. d:e la Corte· de Apelación ·del: Departamento de 
Santiago, de fecha veintinueve del mes de Ahril del año 
mH novecientos trein:tiánco, dictada e n favor drel señor 
1 uan Bautista RDjas. · .l.--

Visto el Memorial de casación presentado por 'los 
Licdos . .Miguel E. Naiboa Recio y Manuel de 1s · Pe .. 
Uerano Castro, abc;>gados de la parte recurrente, .en el cua.rl 
se alega, ·contra la sentencia impugnada, Ias violaciones 
que más· .adelante se expondrán. 

Oída; al' Magistrado 1 tiez · Relator. · 
Oído al Licdo . Migue'l E. No:boa Recio, por s·í y en 

representaóón de1 Licd:o . Manue:l1 de Js. PeHerano Cas
tro, abo.gados de la parte intimante, en su es·crito de. 8Jle-
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gatos, · ampliaci0n_y conClusiones·. 
Oído al Liodio. Jua,n Bautista Rojas hijo, abogado 

de Ia ;parte intimada,_el} su _eJcrito de réplica, ampliación 
y condlueiones•. ) 

Oídio ~J dictam.en del Magistrado Procurador Gene-. 
ra.I de 'la República . 

La Suprema Corte de J ustieia, en funci•ones de Cor
te de Casación, después de haber deliberado y viSitos los 

- artícUrlos 141, 171, 480, apartado 5o. , 5_04 , dd Código 
de Procedimiento C~vil •. 1350, J 351 del Código Civil, 145 
de la Ley sobre. Registro de Tierras, y 71 de la Ley solbre 
Procedimiento die Casación . 

~ Consid:enindo, que son constantes en la sentencia 
1 

recU-tr~a · los·~ hechos que a _ ·continuación se expresan : 
,Í o.), que ia Curacao T rading .Company, S. A., domiti
liada en la ciudad de Santo Domingo, hoy Ciudad T ru
jiHó, demandó . a'l ·señor Juan BautistaJ Rojas·, agricult~r, . 
domiciliado en Sa.Icedo, común de :la Rr:ovincia de Espai-

Jlat, por an;te el J-llzgado de Primera Instancia del, Distrito 
J udiciaf de Espaillat, en ·cobro de la ·suma dre dos mil ocho
cientos pesos oro ( $2 . 800. 00), que le adeuda por con
ce¡gto ' de <!rrendamieñto y en rescisión de_ cÜc'ho arrend:a
mierrtlo; 2o- ), que en el curso de la ~x¡presada demanda , 
tla Compañía demandante elevó-una instancia al referido 
tdbun:a:l solicitando_ permiso para emplazar en· referimien. 
!to aJl señor Juan Bautista Roja&, con el fin de que fuera 
o.r.d>enado e1 secuestro de las propiedades 'litigiosas que se 
encuentran en poder de dicho señnr: sec;uest~o que tué 
oroenadio por el referido. :t; ibiut11a,l, designándose como se
cuestrario. ]ud~-cial al Uc. Eduardo Estrella; 3o. ) , que 
de 'la mencionada decisión en referimiento apeló el señor 
Juan· Bautista Rojas y 'la Corte de Apelación· de Sa,ntjago~ 
apqderada de la· causa; decidió, en fedha nueve de J un1io 
de mj:l novecientoS' treintiocuatro, ordenar ab Secl'letario 
de ila mi·sma eT eri.yío d:el; expediente objeto de 1a li•tis al 
T~ribniñial de- Tie"rras; 4o. ) , q1:1e an;te el T rihunal Supe
rior de Tie.rras comparecieron la.s pa:rtes;y. presentaron sus 
respectivas conclusiones así concebidas: la Curacao. T ra
di:ng Co:inpany, S .. A. pidiendo '':PRlMERO: .recha~ 
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zar, por improcedente y mal fundado, el reourso de a;pe~ 
laóón interpuesto por el ·señor Juan Bautista Rojas, con~ 
tra la ordenanza del Juez de los Referimientos del Distri~ 
to Jud~ciaJ: de_EspaiUat, de fedha veintinueve de Enero del 
año en curso, en lo que ·se .refiere' a -la propiedad ubicada . 
en la .Pa:l'Céla-Núm. 19 del Distrito Catastral No. 60, si~ 
tJo de "Jamao", co~ún de Salcedo, pr~vincia de Espai~ 
Uat; y SEGtJNDO: Confirm~r :la referida ordenanza, en . 
lo-que se refiere a lu propie<fu.d arriba indi·~ada: ' ; y el se~ 
ñor Juañ Bautista Rojas, solicitando: "PRIMERO: que 
declaréis por senteñcia, -que este asunto debió ser discu~ 
tido previárnente en j;'urisdicción original, y que en fOU~ 
secuencia se ordene el reenvío de dkha cuestión para la 

. jurisdicción de primer grado; SEGUNDO: Que pa:r:a el 
casel' de que este T dbunal· Superior de Tierras considere· 
que es él quien debe fallar el presente as.unt~o, os su.p'li~ 

· camos- que obrando por propia autoridad, -revoquéis. en 
todias sus partes la sentencia rendida por el Juez de los 
Referimientos die Es¡paiJlat .eli fecha 29 del mes de Ene~ 
irO, año en curso, por !haber s.ido . rendida¡ po·r un Juez in~ 
()()lffi¡petente RATIONE MA TERI.Af.. O en todo caso, 

- por ser -enteramente improcedente didha medida provisio,_ 
nai) de Secuestro; TERCERO: Que ordenéis por la mis~ 
ma sentencia que el señor JUAN BAUTISTA ROJAS 
&erá reintegrado inmediatamente en SU legÍtima pO!SesiÓn; 
y que el Secuestrario J udicia1 designado, ha~á IPSO 
f ACTO ·rendición die cuenta d~l estado y usufructo d~ 
Ias propiedad~s cuya administración se le ha confiado; 
BAJO TODA RESERVA"; 5o. ) , que el T J,"iibunal Supe~ 
r:ior de Tierras, por su sentencia deL treintiuno de Octu~ 
bre de mil' noveci~ntes treinticuaJtro, decidió : a), envia:r 
por ante la jurisdicción original del T ri!bunail de Tierras, 
para el conocirmi~nto y fa1lo del pedimento de cesación 

· de secuestro dei señor Juan Bautista Rojas sohl"e las tres 
propieqa~d:es 's.ita-s en "El Randho" y la propiedad sita· en 

-...., J'Boca Férrea", comprendidas en los Distritos Catastra~ 
les Nos. 1 4 2, las tres primeras, y en el No . 99, la última, 

. de cuyo saneamiento no está apoderado t odavía el Tri~ 
bun:a:l Superior de Tierras; b), rechazar, por improceden~ 
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!f.e, el pedimento del señor Rojas de que se ordene su re~ 
inltegrae>ión inmediata en la posesión de rla porci(m de te~ 
rreno sita en "Jamao", p'or tratarse de la parcela No. 19 
del Distrito Cata,stml' No. 60 ya aqjud1cac1ia en jurisdic~ 
ción mi.gina'l a didho ·señor Rojas, y de cuyo saneamiento 
está apoderado el T r:~bunail. Superior de Tierras; y e), en 
conseouencia, declarar ma:ntenid'o bajo seouestror hasta e~ 
fallo definitivo de la :litis la ·referida par·celra No. 1 9 del 
Di·strito Catastral No. 60, y mantenido en la administra~ 
óórn judricialr de la mi•sma¡ al Lic. Edu¡¡¿rdo Estre'lla, quien 
iué des~·gnado en ta:l .ca:lid:ad por la sentenóa del Juez de 
los Refevimientos <;le Espail-la:t, de fedha veinrtinueve de 
'Enero de m~l novecientos rtrei.nticuaJtro:; 6), que con fe~ 
cha do~ de Diciembre de mil novecientos rtre inrticuatro•, 
el s~ñor Juañ Ba:utirStéli Rojas di-rigió a l'a Co·rte die Ape
lación de Santiago una instancia solicitando autoriz_aóón 
para emplazar a 'lar Curacao T rading Company, S. A., en 
revisión civil contra la sentencia de diohá Corte, die fecha 
nueve de Junio de ni:ilr novecientos· t:reinticuatr.o, , y cum~ 
plida.s las• formalidades del caso, el Presidente de la ex~ 
presada Corte dktó aurto concediendo dicha autorización , 
después de rl'o cua'l el -:'señor Juan Bautista Rojas emplaeó, 
en fec'ha catorce de Diciemlbre, ·a la referida Compañía 
en ·revisión ·civil contra~ Ja senten.cia m:et\cionad~· ; 7 o· ) ; 
que a 'la aud~encia señarlada ;para ~onocer de ;}a demanda 
de revirS·ión óvi·l, comparecieron las ¡partes representada~ 
:po·r sus ·respectivos albogados, .concluyendo· los ahogados 
del intimante, señor Rojas., del modo .siguiente: "PRr 
MERO: que a-cojáis como regular en·'la forma y justa ~n 
el fondo! la presente demanda de REVISION CIVIL.-· 
SEGUNDO: que ordenéis· la .:ré'tractación de t0das · s~s 
partes de 1a sentencia de esta misma Honorable Corte de 
Apelación de fecha 9 de Junio del año 1934, que ord~nó 
ia declinatoria del <¡xpediente d!e Secuestro para ~}, Tribu- · 
nal de Tierras sin thaiber esta:tuído nada sobre la incompe
tenóa del Juez de lo si Referimientos de Esrpailrla1t, qrue se 
propuso en •I:as condus.iones presentadas en audiencia' .. -
TERCERO: que como con.secuencia ~ógica y necesaria 
de la admisión del' presente procedimiento de REVISION 

_./ 

f 
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CIVIL, . y de ]a 'retractación de la sentencia de esta Ho'no~ 
Ta:ble Co11te die fecha 9 de Junio dd año 1934 (asunto 
Secuestro), :}as partes serán ~rem~tidas al· mismo~ estado, 
en que estaba¡;l antes dre haber intervenido dicha sénten-. 
cía, y el señor Juan Bautista Ro:jas podrá retirar inmedia~ 
ítamente de ~a Secretaría de esri:a Cort~ el valm que depo~ 
.Sitó para los fiii•es irid:i:cadbs en el' Art . 494 del Códi
go. de Pr~cedimiento Civil. - ·-. CUARTO: que condenéis 
a la Compañía Cutacao T rad~ng Company, S. A. , a~ 
pago de todas las cos-tas y honorarios del presente proce~ . 
dimiento, las cuales deben ·ser distraídas en provecho de 
tos aJpogadbs infrascritos quienes afirman !haberlas avan. 
zado en su mayor parte"; y los abo.gac,los de 'la parte inti
mada, la Ct;tracao T rading ComR_?ny, S. A., como sigue: : 
"RECHAZAR por improcedente y mal fundado,. el re~ 
curso dre revisión civil intentado por el señor Juan Bta. 
Rojas qmtra vuestra sente:ncia del -9 de 'Junio de 1934; -
declarando que, por virtud del pediment9 hecho po-r dicho 
señor Roj'as al T-ribunal Superinr de Tierras y que f~é 
resuelto por su decisión del 31 de Octubre de 1934, ' sen~ 
tencia que tiene la auto.ridad de la cosa definitiva e irre
vocablemente juzgada, la jurisdioción original de ese 
T rihunal d~ Tierras ha sido anteriormente amparada por 
el -señor Rojas de su petición de cesaóóñ:' de secuestro y 
que, :por tanto, es e~a J uri.sdicción la que d:che .faillar sohl'e 
esa demanda; ordenando por consiguiente ' la declinato~ 
ria del caso por ante esa jurisdicción, conforme a las dis~ 
posiciones del· Art. 1 71 de1' Cód~go "de_ Procedimiento Ci
vi:l, ·condenado en costo:s de esta . instanCia al señor 1 uan 
Bta. Rojas, ordenando su distracción en provedho de lo-s 
infrascritos albogados, por haber.los avanzado en su mayor 
paf.te". . 

C~n:~iderando, que la Corte de Apelación de Santia~ 
-"go, por su sentencia diel veintinueve de Aibril de miJ. nove
cientos treihtiuno, resolvró: "1 o. - ·- que debe rechazarr 
~ r:echaza las ~x·cepciortes propuestas .por la ;parrte cVeman~ 
d!ada Ciu.racao T rading Company, S . · A. ·, contra la de-

. manda en revisión civíl interpue_sta ¡por d señor Juan 
Bautista Roj•als contra: senrt:encia de fecha· nueve d~ Junio 

/ 
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dd año mil novecientos treinta y cuatro, .rendida entre las 
partes por esta Corte ; 2o .. Que debe retractar y retracta_ 
d~dha: sentencia en lo que se refiere a las conclusiones ten~ 
'dientes a pbtener la revocaá)n de la sen:tencia_deJ. Ju~ 
de !los• Referimientos de 'ESJPaiHat de fecha veinte y nueve 
de Enero de mil nove-cientos. treinta y cuatro, por haiber 
om~!Jido la · referida sentencia de esta Cor te; estatuir sobre 
el ~dimento de revocación de la medid~ die secuestro que 
Ie. fué :hedha en dichas condusiones, quedando las par tes 
a ese .,respecto en el mismo ·estado en que ·Se efilcontralban 
antes de la ci:t:ada 'sentencia; 3o. Que delbe ord~nar. y or~ 

\ dena •que la suma d~positada en Secreta!l'Ía para pago: 
de po•s.i'ble muha e ind~mniza:ción sea devuelta al' señor 
Juan Bauüsta Rojas; 4o o Que debe condena·r y condena 
a la Ouraooo T rad!ng Com,pany, S. A o , a·l ¡pago de las 
costas de este recurso, las /que se declaran distraídas en 

Javo'!" de 11os: Licenciados Juan Bau:Üsta Rojas hijo }f José 
Dilo.né Rojas, quienes alfirrnan haiberlas avane:ad:o en su 
mayor o;parte'". 

Considerando, que cont):'a la. anterior sentencia ha 
recurrido en casación ,la Curacao T rading Company, S . 
A o , Ja cueJ· a!J.ega ·como fundamento de sv reourso, ·Los . si
guientes ónoo medios: Primero: Violaóón del artículo 
480, apartado So o, del Có&go die Procedimiento Civil'; 

- Segundo: Vio~~ción del artículo Sü4 del mismo .Código-; 
Tercero: Violaóón de los artículos 1350 Y ... :.J 351 die}, Có~ 

,........ d~go' Civil; Cuarto:: Vio:lación de~ -ar:t:ícul:o 1 71 del Có~ 
digo de P•roced~miento Civil y del· artículo 1 4 S de la Ley 
de R!=gi·stro de T~erras ; y Qui·n:to : .. Vioqación del artículo 
i 41 deV CódJi;go de Procedimiento Civil'; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual 
alega la Compañía recurrente <;ue la sei).:tenóa que im
pugna vi:o'ló el artícul0 480, apartado, Sn'o , d:el. 'Código de 
Proced1m~ento Ci·vil, al admitir el recurso de revisión ci~ 
v~l, interpuesto . po-r eÍ señor l.wm Bautist a Rojas, contra 
la sentencia de>L nueve de· Junio de m ·il novecientos :treinti~ 
cua~ro, con eV fundamento die que esil:a sentencia había de- , 
jado de estatuir solbre el' i>edimentn de d~chn ·s~ñoll', rela~ · 
tivo a ila •revocaci:9n de la ordenanza del Juez de los Re~ 
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r 
ferimientos de EspaiHat, die · fecha veintinueve de Eneró 
de mi~~ ...novecientos · treinücu.atro, por incompetencia de 

_este Juez ¡para dictarla, -en virtud del artículo. 145 de la 
Ley de Reg~stro de Tierras. · -

Considemndo, que la Corte a-quo para ~o;nocer y 
fa1la•r e1 re<;u:r:so de revisión civil inrentádo ¡por el señor.,. 
Juan¡ Bautista Rojas, contra la sentencia. dictiida por .. di~ 
c:ha Corte, en f~cha nueve de Junio de mil. novecientos 
treirnticuatro, se fundó en q;ue aldecidir en esta S·entencia 
el envÍO< del expediente de la .cau~a¡ al T1riibunal de Tierras, 
om~tió fall:ar el' pedimel1lto _de revocación de la o.rdenanza 
del Juez de .los Referimientos de Espªil1'9:t, de fecha 
veintinueve d:e Enero de mi1~ novecie!lltos treinticua'tro, -
que le s~metió el' señor Juan Bautista~ Rojas, basado en la 
inoqmpetencia d~ dicho J ue:z; para diictal<la, en virtud dtel 
a11tícul'o 1 4 5 de la.: Ley de Registro de Tierras ; · . 

Con:siderandlo, que po:r el ' estudio de la sentenc-ia de 
la Corte de Apelación. de. Santiago, dte -fedha nueve de Ju~ 
nio de .miL noveóenltoSI treinticuatro, se comprueba que 
ella estuvo a:dvel1tidia, por las conclusiones adicionales de11 
señor Juan Baqtista Rojas, ~uand'o pronunció la referida 
sentencia, de que los· s¡.tios en que están radicados algu
nos de !los inmuehl~s objeto de la presente liti·s, se encon~ 
:traban lbajo mensura •ca:taistral, -y de que, cuando· e1 Juez 
die :Jos Referimienlt:os de 'E~¡paillat dictó ·la ordenanza dd 
veinti-nueve de Enero de mi•J. novecientos treirnticuatro, ·ya 
se enc~:mtralban lbajo· mensu·ra catastral' ~lOS· sitios donde 
están .n.:ubi·cad~s algtp:1;as de las propiedades ~ibjeto del' se~ 
cuestro; 

~ Considera.ndo, que la Suprema Corte de Justicia ha 
C.Olll!Prdbado que frente a dicha advertenciQ y al1 aludido 
;pedimento, a 1os -cuaJes se refióó en ilos motivos die su s:en
~encia de fecha nueve d:e Junio de mil' noveciento& treinti~ 

· cuaJtro, :la Corte d!e Apelación de Sallltiago se dedar6 in~ 
"C.OID¡peten:te, de mane·ra. generál, péliTa cono·cer del caso y 
env·ió .éste al- T !fibuna:1 die T>ie-rras; 

Consid~rando, que d al11:ícuJo 145 de la Ley de Re
gistro, de Tierras,. dispone que "Al empezarse cualquiera 
mensura •cata~rtral, de acue'rdo con eL ar-tículo 54, todos 
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llos casos relacionados ·con el' ,título o posesión de cual
quier terreno •comprendido en ei área abarcada por la 
mensura catas:tral, y que estuvieren pendientes de oírse -
en los demás trihun'éll!es. dominicanos, pasarán IPSO FA C
TO a1l T ri:bunal. de Tierras; y el secretario die cualquiera 
de esos h-i!bunales en que estuviere en estado una causa . 
análoga e~viará en seguida e!' expediente d:e la causa, . 
acompañado die ·todas laJS· pÍezas de convicción o elemen-

- rl·os ele pmieha y todo lo re-lacionado con las mi>Smas al · se
cretario del Triíbunal de Tierras, quien l~s trasmitirá al 
magistrado o juez dresignadb para coñoccr en d~oha cau
oo relacionada con un ·terreJ1o que esté induído en una 
área catastral, y éste la conocerá y fallará en conexión 
con ·los demás asuntüs que emanen de ~a misma" ; 

, Considerando, que de acuerdo con el :texto que aca
!ba de ser tránscrito, 11~ Corte á-quo era incompetente pa
;ra conocer die ·la demanda de secuestro, por ser éste un 
asuilJto íntimamente relacionado con el •titulo y la pose
sión de :los i·l}muehles en litigio; que, por el contrario, di
ciha Corte pudo y debió anular la ordenanza del Juez de 
los.Refef'imientos d!e E~paillat, ya que, en virtud del niis
mo: a:rtícu1o .14 5. de la Ley de Registro de Tierras, esta or· . 
denanza f.ué dictada por UJ) Juez igualmente incompeten
te para eHo, d'ebido a que, como se ha dicho, la mensura 
catas·tral se inició antes de que interviniera la susodidha 
·ordenanza; que, sin embargo, 'la Corte de Apelació:n de 
Santiago se declaró incompetente, de manera completa y 
:general', ¡por Jo que, si. es óe.rto que hizo una errada aplii-

1 cación die J.a Jey, dlo no pQdia originar (un !l"ecurso de re
visión civi;l, sino de ·casación; que, en efreto, el recurso · 
de revisión civi1l exige que, por la senltencia _recurrida, sel 
hubiera dejado. dre estatuÍir sobre uno de los, pedimentos 
que fueron preséntados a; la expreSada ·Corte, io que, co
mo se lia expuestO', nQ• iha sucedido con motivo de la ape~ 
[ación interpuesta, ~ontra [a ordenanza del: Juez de los 
Referimientos de E~paiÍUat; . 

Considier_ando, que por las. razones que anteceden 
se deibe reconocer que la .sentencia contra la cual se recu
il're ha violado el artículo 480 de·l Cód~go de P:roc~iniien~ 

' ' 
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to Civii}, y [>!"<]Cedle, en consecuenóa, su ·casación, stn ql).e 
sea nece1sario examin<H los otn>s medios del recurso ; que 
,por otra¡ parte, en el' cáso ocu~rente debe pronunciarse la 
casación de la ·~~ntenda impugnada, sin envío del asunto 
a otro tr~buna'l de la jurisdi·ccién /ordi,naria, en razón d:e 
que este tribuna:1 no tendlcia nada qu~ juzgar. · 

Por tales motivos, casa·; sin e~vío, ~a ~entencia die 
tada :por :la Corte de Apeláción dle1l Departamento de S61n
tiago, de fecha ~eÍ•Illt:ÍnJueve d:et mes de A!bril del mi'l no~ 
Vecientos ltreintiónco, eilJ .favor de~ señor Juan Bautista 
Rojas y en .contra de ·la Curacao Trad:ing Compan;y-,. S. A., 
y condena a la parte intimada al p~go de las costas, dis~ 
tr<iiyéndolas en provedho de los Licd!os. Manuel de Js. 
Pellerano Castro y Miguel ' E . Noboa Recio, quienes de
claran haberlas avanzado en su mayor parte. 

( Fi·rmados) : Augusto. A. .Jupi'ter . - Dr. T. 
Franco fll'anco. - C ~ Armando Rodríguez. - N. H. 
Pioha,rdo. - Mario A. S~viñón, - Abigaíl. Montás. 

Dada y fÍrmada ha sido la anterior sentencia por I.os 
Señores Jueces que más arri:ba figuran, en la audiencia 
publica del día seis d:et mes die F eibrero del mil novecien~ . 
•tos treintisiete, .lo.- que yo, Secret<iir io Gene:rcl', certifi·co. 

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIÁ Y LIBERTAD 
REPUBLICA DQMINICAl'{A 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ¡REPUBLICA ,. 

_ Soi'bre el rec'urso de casación i~terpuesto :por el nom~ 
brado Arnold' José, mayordeedad, soltero, motorista, do
miciJiad:o y residente en 'la ciudad de San Pedro de Ma. 
corís, con1tra sentencia de la Alcaildíia de la común de San 
Pedro de MacorÍ:s, de :fecha diecisiete de Junio del mil no.; 
vecientos treintiseis . 

.Vista el acta dd :rec~1rso de casación, levantéilda en la 



BOLE~ JUDIC:IAI:. 49 

to Civii}, y [>!"<]Cedle, en consecuenóa, su ·casación, stn ql).e 
sea nece1sario examin<H los otn>s medios del recurso ; que 
,por otra¡ parte, en el' cáso ocu~rente debe pronunciarse la 
casación de la ·~~ntenda impugnada, sin envío del asunto 
a otro tr~buna'l de la jurisdi·ccién /ordi,naria, en razón d:e 
que este tribuna:1 no tendlcia nada qu~ juzgar. · 

Por tales motivos, casa·; sin e~vío, ~a ~entencia die 
tada :por :la Corte de Apeláción dle1l Departamento de S61n
tiago, de fecha ~eÍ•Illt:ÍnJueve d:et mes de A!bril del mi'l no~ 
Vecientos ltreintiónco, eilJ .favor de~ señor Juan Bautista 
Rojas y en .contra de ·la Curacao Trad:ing Compan;y-,. S. A., 
y condena a la parte intimada al p~go de las costas, dis~ 
tr<iiyéndolas en provedho de los Licd!os. Manuel de Js. 
Pellerano Castro y Miguel ' E . Noboa Recio, quienes de
claran haberlas avanzado en su mayor parte. 

( Fi·rmados) : Augusto. A. .Jupi'ter . - Dr. T. 
Franco fll'anco. - C ~ Armando Rodríguez. - N. H. 
Pioha,rdo. - Mario A. S~viñón, - Abigaíl. Montás. 

Dada y fÍrmada ha sido la anterior sentencia por I.os 
Señores Jueces que más arri:ba figuran, en la audiencia 
publica del día seis d:et mes die F eibrero del mil novecien~ . 
•tos treintisiete, .lo.- que yo, Secret<iir io Gene:rcl', certifi·co. 

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIÁ Y LIBERTAD 
REPUBLICA DQMINICAl'{A 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ¡REPUBLICA ,. 

_ Soi'bre el rec'urso de casación i~terpuesto :por el nom~ 
brado Arnold' José, mayordeedad, soltero, motorista, do
miciJiad:o y residente en 'la ciudad de San Pedro de Ma. 
corís, con1tra sentencia de la Alcaildíia de la común de San 
Pedro de MacorÍ:s, de :fecha diecisiete de Junio del mil no.; 
vecientos treintiseis . 

.Vista el acta dd :rec~1rso de casación, levantéilda en la 
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Secre~t~ría de la Alcaldía, en feCha diecisiete de Junio del1 

mil no:vecientos trei.ntiseis. 
Oído afMagistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene- · · 

ral die 1la República ad ... hoc, Líe. C. Armando Rodriguez . , 
Visto e:J: Memori.al de casación presentado por el 

Uc. Porfirio Basora R. , a nomibre del reoUirrente. 

La Sup.rema Corte de Justicia, en; funciones de Corte 
de Casación, después de !haber delilberado y vistos lbs ar~ · 
!I:ÍCullos 1 O de la Orden Ejecutiva No. 291 , modificado 
.poli" d artíou~o·- 1 o . de !la OrdeJ1t Ejecutiva No. 671, pá
rrafo. ~( a), 4 de la Orden Ejecutiva No . 302, 12 de la Ley 
No . 1 O 1 4, 1 o . y 7 1 die la Ley sohre Procedimiento de 
Casaóón . . 

Considerando, que con fe.dha dieciseis de Albril de 
mil noveoienrtos treillltiseis, el' nomlbradio Amold José, do~ 
midliado .en d Batey del Ingenio Santa· F é, común de 
'San Pedlro d:e Macorís, s:uscribió, d:e acuerdo con la Orden 
Ejecutiva No ·. 671, el formuilario No. 50, por d cua:l re~ 
cibió del S'eñor Jotsé T ejeda García, en cailiidad de prés·ta~ 
mo, !la suma de ciento cincuenta pesos oro, con la garantía 
die un automóvil ma11ca "Ohevr01let" , y se c.om¡prometió 
a pagar dic'ha suma en el ténnirno de un mes; 2), que el 
cHa dieci111ueve de MGI)'o de miJ; :novecientos treintiseis, ya 
venód!0 el' plazo para Ja devolución d~l capital prestádole 
al nomlbrado Arnol'd José, ·requirió el prestami.slta, señor 
José Tejedla Gwda, "del AllcaJdle dle ·ila: común de San Pe~ 
dro de Macorís, :la ejec"ución de,l referido contrato de prés" 
)tamo, y a· .tal efect<;>·, el' menoionad!o AlcaMe concedió un 
plazo de tres días al nombrado Arnoldl José para el pago 
de su obligación o la entrega del auto.móvil que l,q, .garanti
zaba; . 3) , qiue no habiendo o'htemperad'o el nombrado Ar ~ 
;n:o:ld José al pago d:e la: sum~ que se le reclamaba ni a la 
entrega del automóv~l conrstituído en garantía de dicha su
ma, fué sometido a la Alcaldía de la común de San Pedro 

-.de Máóorfs·; 4), que a: la audiencia señalada para la vis
ta de 1'a causa, rio compareció el nombrado Arnold Jose, 
¡por lo. cual .se aplazó !la vista de 1la causa para otr~ au~ 
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diencia, en la que!· en ¡presencia de didho prevenido, se 
efectuó el juicio ; 

Considerand01,; -que la referida Alcaldía, por su sen~ 
:tencia del diecisiete de Jun~o de mil novecientos treinti~ 
seis, resolvió: ''co;ndenar a_~F nombrado Arnold José, de 
generales que constan, a sufrir urn mes de prisión en la 
Cárcel P'úbl·i~a de esta ciudad, y a pagar üna multá de cin~ 

· cÚenita pe~os oro y costos, por el: delito de ih:aJber hedho 
.fiailsas declaracio.nes dq1pués de haber prestado el jura~ 
mento requ~rido por ~l' ártiouilo 3 de l!a1 Ord:en Ejecutiva 
No. 671, .sobre un hecho· esencial al contrato No. 50 in
tervenido entre el prevenido ArnoM José y José Tejeda 
Carda en fecha d.li.eciseis de Abril del año m~l novecien
tos treintiseis'' ; 

Considerando, que contra la,....anterior sentencia ha 
recurrido en casación el nomibrad.b Arnold José, por ·me~ 
diación de siu ahogado, el Lic. PorHrio Ba:sora R . , quien, 
después de exponer los argumentos en que funda la admi~ 
siibilidad del recurso, presenta los ltr~: siguientes: medios 
de casación: Primero: Violación de· los a11tículos 180 y 
190 del Código- de Procedimiento Criminal, . y del pen~ 
último párrafo .dl(:!l articulo ·1 O <:le la Orden Ejecuti.va N?. 
6 71 ; Segundo: Violación de Jos artículos 1 4 1 del Código 
de PII'oced!im~ento Civil; del 1·63 diel Código de Proced!i
miento Criminal; y del 27, inciso So., de l'a Ley dre Casa
ción; T ~rcero: Violación-de l'o.s artículos 3 y 1 O de la Or-
den Ejecutiva No 671, en dos áspectos; _ 

Considerando, qüe previamente al exanien de los 
mediios d!e fondo del recur.so, procede que se dlecid!a. so~ 

_ bre .la admisibilidad del mismo ; 
Censid:erando, ·que de acuerdo con 1la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia, :las ·sentencias prohmicia~ 
_--das por los Jueces Alcaldes en la materia que trata la Or

den Ejecutiva Nü .. 671, son susceptibles de apelación; 
Considerando, que el' artículo 1 o. de :la Ley soibre 

~rocedimiento de Casación dispone que: "La Suprema 
Corte dre 1 qsticia decide, como Co·rte de Casación, S·~ la ley 
ha sido ibien o mal aplicada en los faUos en últ~ma instan-' -
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cía, pronunciados por las Cortes de Apelación, Y los' trC 
· tbunales o juzaados inferiores ... " 

Gonsider~ndo, q·ue en consecuencic;t de las razones 
.que se acaban de exponer, el nombrado Arnold José nc 
pG>dia jurídkamente, ·como 1lo hizo, s.in agotar el grado de 
apeaación, .recurrir en casación, motivo por el' cual no 
pu:ede: ·ser admirtido su ,recu'rso1. _ . 

Por 1ta•les motivos, Primero: d!eclara inadmisibi:e el 
.recurso de casación interpues'to p.or el nombrado Arnold 
José, contra Sentencia de la. Alcaldía :9e la común de San 
;Pedro de M~·corís, de fecha diecisiete de Junio del mil no~ 
veóentos treintiseis·; ySegundo: Condena a dicho r~cu-
nente al pag~· de las .cositas . · 

(F~rmados) :. Au gusto A. Jupiter. -Dr. T. Frar.:lr
co F,ranco. - ·- N. H. Pichardo. - Mario A. Saviñ6n. 
- Abigaíl Montás . 

Dada, y firmada ha s1d:o ·la anterior sentencia po;r lo~ 
Señores. Jueces que más arriba figuran, en la audCenoi~ 
¡pública del día doce de F ehrero dd mil novecientoS' t'rein~ 
tisiete, !lo que yo, · Secretario. General, . certifico.' - (Fir
matlo) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN N01.mRE DE LA >REPUBLICA 

\. 

. ' 

' S!1libre el' reGur·so de casación interpuesto pnr el se~ 
ño.r Ramón María Reyno.so, jefe de PueSJto de rla Policía 
Naciortail en la Póiblación de Jar~bacoa, en su •ca1·id~d de 

, _ representante del Ministerio Público, •contra sentencia die , 
fia Alcaldía die la común de Jara:bacoa, de fe:Cha ünce d:e 
Septiembre · delr mi·l novecienrtos treinti<seis, en la causa 
seguida ail' señor Maximino Valdez . · 

1 
.! Vista el acta del recurso de casaóón, rlevanrtada er. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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\. 

. ' 

' S!1libre el' reGur·so de casación interpuesto pnr el se~ 
ño.r Ramón María Reyno.so, jefe de PueSJto de rla Policía 
Naciortail en la Póiblación de Jar~bacoa, en su •ca1·id~d de 

, _ representante del Ministerio Público, •contra sentencia die , 
fia Alcaldía die la común de Jara:bacoa, de fe:Cha ünce d:e 
Septiembre · delr mi·l novecienrtos treinti<seis, en la causa 
seguida ail' señor Maximino Valdez . · 

1 
.! Vista el acta del recurso de casaóón, rlevanrtada er. 
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la Se·cretaría de la Alcaldía, en fecha diecinueve de Se¡p 
tiemlbre drel mik .novecientos '\;I'eÍ:nüseis. 

Oído al Magietradb Ju~z Relator. . 
..... Oído el dictamen del Magistrado Pr12curado·r Gene~ 

ral de la República. , 
La Suprema Corte dé Jl!•sÜcia, en flu.nciones de Cor~ 

te de Casarciqn, después de halber deliberado y visto el 
artkulo 1 o . de ·la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

· Considerando, que por el hecho de portar .i!legalmen
:te un pufial, hté ¡;¡ometido d nomlbrado Maximino Va:L 
dez a la A ·lcaldía de la común die Jarabacoa y condenado 
por senifencia de la misma, de fecha once de Septiembre 
-de mi.J novecientos treintiseis, a tcinco pesos de multa y 
pago de costos; 

Considerando, que contr~ esta sentencia h~ recurrÍ~ 
do en casación el funcionario· encqrgado del ·Ministerio 
Público cerca de la expresada ALcaldía, con el funelamen

. .to de que ella era incompetente para dictarla en virtud 
del carácter correccio~al de la infracción comeüda .por el 
·prevenido Maximino Valdez · · ' , 

~ Consid:enindo, q~e es de pt:Íncipio que las senten-
cias en materia :eorreccional·, spn siempre. apelables, cuan
do se trata de la incompetencia d~l tr~H~na!l para di·ctar
·las, aun cuando ellas f~eren •rendidas en última instanéia, 
por lá natur~lezp de 'la ~na qúe impongan; que de este 
modo, si es cierto que en virtud de la Ley 1 O 1 4 IJO son 
s~scepti:bles de apelación 'las sentencias que condenan a . 
prisión correccional ho mayor de tres mese•s o a multa no 
mayor de cincuenta pesos~ o a ainlbas penas pronuncia~ 
das...conjuntamente dentro· de eso~ límites, :también lo es 
qué el recurso de apelación conrtra didhas sentencias, es 
admisible cuando es inteipuesto en· lo que trespecta a la 
incompetencia del tdlJunal que las 'haya rendido; · 

Considerando, que el presente recurso h~ sido in~ 
terpuestto •contra '\J'll<li sentenóa rendida, en materia correc
óonalt, dentro de los Hmites ya indicados, por el Juez Al'
.calde de 1lai común: de Jarahacoa; que tal recurso ha sido' 
intentado por el representante dd Ministerio Pú:blico cer
ca \de la mencionada A~ea~día y ·se funda en la incompe-
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tencia 'del susodidho Ju~ Aka:lde ¡para dictarla; que e~ 
viirtud del principio arrilba expuesto, dicha sentencia, en 
cuanto a ,}:a, in¡competencia, era susceptible de .apelación; 

·tonsiderando, que el artículo 1prmero d~ la Ley so~ 
, bre Procedimiento die Casación dispone que la St.Wrema 

Corte de Justióa decidre, como Corte de Ca.sación, si l~ 
Ley ha sido bien O¡ mail aplicada en •los fa:1los en: últi~a 
1nstancia pronunciados· por las Cortes de-Apelación y 'los 
tribunales inferiores; - ~ 

Consi~lerando, que por las razones--que han sido ex~ 
pues¡tas, ,;no podí? ser mo.ti'Vo de un recurso de casación la 
expresada 'Sentenc-ia de :la AI:caldía de la común de Jara~ 
bacoa, s~n haberse agotado 1a vía de la apelación, por lo 
cual1 e1 prese-nte :recurso de casa;eión debe ser deola.rado 
madmisiible . , 

Por :talles motivos, declara. inadmisiible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Ramón María Reyno~ 
so, jefe de Auesto de la Policía Narcional die 1la Po'hliaciór 
de Jarabacoa, en .su calidad de representante del Ministe~ 
río Púlb1ico ceroa de. la Alcal<lía de la común de Jaraiba!coa, · 
·éonll:ra. sentencia de la misma, de fedha onGe de Septiem-. 
lbre del mil novecie!.ltos treintiseis, en -la causa: seguida a1l 
1Señor · Maximino Valdez. · 

!( Fi:nnad:o·s) ; Augus,to A .. J upiter. - Dr . T . F ran ... 
co f'l"anco . - N. H . Pic'hardo. - Mar.io A . Saviñón . 
·- Albigaít Monltás~- / · 

_ D.adla y firmada ha sld:o. 1la anterio-r-.sentencia por los 
señores Jueces que más ardba figuran en la audiencia 
púibliicá, del d~a doce diel mes· de F eibr~r~ del mil nove~ 
.cientos treintisiete, lo que yo, Secretario General' certi.fi-
<'0. -- _(Firmado) : 'Eug. A. AJ'va:rez. ' · 

.~ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE 
1
DE_JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

Sohre el recurso de casación interPuesto por el nom~ 
ibradb Ramón lrriza~rri, mayor de~ edad, soltero, comer.
<·~nte, domiciliado y res:idente en La Romana; contra 
senten~ia del Juzgado de . Primera Instancia del Distritr- _.. 
Judkial del Seybo; de fecha dieciocho de Julio del mil . . . . . r 
novecientos treintlsei•S . . . - , . ,. 

Vista...-el acta del recurso de cas,ación, levantada en la 
Se.cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha 
dieciocho de fulio del mil novecientis treintisei·s . 

Gído al Magistrado Juez ·~<:lator. - , 
Oído el dic:tamen del Magistrado Procurador Gene- · 

. ral cle 1la Repúibl~ca. 
, La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte 

de Casaóón:, despu€s; de haber deliberado· y vistos l'os ar.: 
tkuEos 26; inciso 11 , de la Ley d~ Policía, 4 71 , inciso 1 6, 
"del.Códi·gb Penal y 24 de la Ley soibre P~ncediimien:to die 
Casación. ~ 

Considerando, que· el nombrado Ramón Jrrizahii, 
. natuml de P úerto Rico, mayor de edad, domiciliado en 
.. ila ciudad de La Romana, recunió en casadón contra ila 

.sentenci·á· dic.ta¡da po:r d J uzgad'o de Primera Instancia del 
Distrito jud'i·sial d~l Seylbo, en fecha dieóodlío .de Julio 
de mil' nóveci<mtos treinti:seis., cuyó disposrtivo es com0 
si-gue: "Primero·: Que de'be condenar y condena a Ra~
món lrrizarii, d~ generales anotadas, a la pena de cinco 
días de prisión: y cinco. ¡pesos oro de multa, por injurias no 
p4,lblkta~s y escándalo en la vía púlblica; ,,Segundo: Que . 
deib.e oOtilld:eparllo 'y lo condena al pago de los costos, y Te-r
cero: Que de!be recomendar y recomienda al Poder Eje~ 

.. cutivo la expulsión del país del nomibra~a: Ramón lrrj~ 
zarri, por estar cfemostrado. que durante -su · permaneri·cia 
en el país, lha observado una conducta reproch~ble po~ in
moral y contraria a la Ley, y delbe poner y ¡pone bajo los 
auspicios de la Secretaría de Esttado· de lo Interior, Poli~ " 

,, 
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cía, Guerra v Marina, la ejecución de, la presente serl.ten~ 
cia, en cuanto a es'te punto,-; 

Considerando, q¡ue d artkulo 26 de la Ley de :Po· 
:lida, esta:blece en su inciso undécimo que serán ~asttga. 
dos -con multa: de uno a ·cinco pesos y con prisión de uno 
a cinco-días o con una de est!as penq,s solamente, a los 
que con cualquier-motirvo profirieren palabras obscenas 
donde puedán_ser oídas o es·ca:ndtarlizaren en la _vía públi~ 
ca en los lucrares públicos o donde tenga acceso- el pú-

' o • 
hl!ico; y el artículo 471 de·~ · Código Penal castiga con un 
;peso de mu~·~O: a los que (.inciso 16), sin haber sido ¡pr~wo. 
cados •injuriaren a alguna persona, salvo los casos previs~ 
'to~s -en el:tratado de la difamació:n é injürias; 

Consid:erandb, que la •sentencia recurrida comprobó 
por los tesügos de la causa y po'r ·la :propia declaración del 
prevenido Ramón lrrizarri, que éste, en estado d~ em
br-iaguez, escandalizó en l'a vía públ~ca, profiriendo pa. 
laibra:s ohs•cenas, e i·njurió a :Jos señores Rafael Castillo~ 
José Ma. T ejeda y Giodomiro MoraJes, agentes de la Po. 
licía Na~ional, en la madrugada del día trece de Julio de 
mÍil novecientos treintiseis, en la ciudad de La Romana, 
y apl,icó a didho prevenido, ¡por este :hecho, la pena ar:riba 
mencionada, en conformidad ·con los artículos 26, inciso 
1 1 , de la Ley de Pol~cía y 4 71 , inciso 16, dd Códiigo Pe-
nal· ft · - • 

·' 
Cons.idera:nd10, que la pena impuesta por la senten~ 

cia recurrida, es la determinada por la l:ey para la infrac. 
ción de ,}a cual fué juzgado culpP!ble eT prevenido Ram6n 
lrrizarri ; · 

Considerando·, que en cuanto a la declaración que 
hac~ la ·sentencia impugnada, t:eliativa a la prncedencia d~ 
la expulsión del prevenido Ramón lrrizarri, por habe·r 
observado durante su ¡permane~cia- ~n el país una cond:uc: 
ta reprocih:alble por inmoral y contraria a la Ley, y a la eje~ 
cu.ción die l'a expres9da se-nt.enoia po'r la Secretaría de E;. 
tado d:e lo lnte'i-io.r, Policía; Guerra y Marina, estima la 
Suprema Corte de J u~ticia que. la facultad d'e expulsar del 
territorio dominicano a lq.s extranjeros qúe· no observen 
una . cenducta honesta, es acto puramente administrativo 

1 

j 

~. . 
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y ño de la competencia de los. t~~buna1es ~rd!~na-rios; que, 
eñ ta.J virtud, al declarar, c9mo lo hizo, el Juez de lo co
rrecciona.tl del Sey;bo, en la sentencia impugnada, que pro~ 
c.eclta la ex.puls1ón del prevenido Ramón Trrízarri, y al po~ 
ner bajo los auspicios de la Secretaría de Estado de lo ln· 
terior, Polioía, Guerra y Marina, la ejecución de la m~n
cionada - ~entencia, cometió en ella un exceso de poder , 
y por este- motivo, d~be ser casada, sin env-fo, en cuanto · 
a esta parte ele su dispositivo; 

Por tales motivos, P rimero: Re¿haza el recurso de 
casación inte-rpue·sto por el prevenido Ramón lrrizani, 
contra la sentencia dictada por el tribunal correccional 
crel Sey.bo, de fecha dieciocho de J u1io de mil novecientos 
treintiseis, en cuanto a los ordinales primero y segundo/ 
de su dispósitivo; SegUndo: y la casa, sin envío, en cuan 7 
to· al ordinal tercero; . 

(FirmadOs): Augusto A. Jupi'ter. -Dr. T. Fran
. e o Franco. - N. H . Pi-chardo. - · Mario A. Saviñón. 
- Abigaíl Montás-

Dada y firmada ha· sido la anterior sentencia porl los 
señores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
pública del día- doce de1 mes de Febrero del' mil novecien~ 
1los treintisiete, lo que yo, Secretario General, ceY.ti.fico . 
- (Fi·rmado) : Eug . A . .A!tvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

i 1 ..J J 

' ·. ' . 

LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
: ..... 

EN NQMBRE DJ¡.l LA ,REPUBLICA 

. ' . . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la nom~ 
brada Ma'rÍa Mora . (a) Sula, may~r de edad, soltera, cos
turera, domiciliada y residente en Carnero ~ secCión de la 
común de Mont·~ Cri-sty, contra sentencia de la Corte die 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veinti~ 
ónoo' die 'Enero del; miJ, noveCient os íbreinltise~s. 

/ 

./ 
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y ño de la competencia de los. t~~buna1es ~rd!~na-rios; que, 
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terior, Polioía, Guerra y Marina, la ejecución de la m~n
cionada - ~entencia, cometió en ella un exceso de poder , 
y por este- motivo, d~be ser casada, sin env-fo, en cuanto · 
a esta parte ele su dispositivo; 

Por tales motivos, P rimero: Re¿haza el recurso de 
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de su dispósitivo; SegUndo: y la casa, sin envío, en cuan 7 
to· al ordinal tercero; . 
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. e o Franco. - N. H . Pi-chardo. - · Mario A. Saviñón. 
- Abigaíl Montás-
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1los treintisiete, lo que yo, Secretario General, ceY.ti.fico . 
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Vista: el acta del Tecurso de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apelación, de fecha seis de 
Febrero del mil noveciento-s treintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído e1 dictaomen, del Magistrado .Procurador Gene .. 

ral dé la República . 
Visto el Memorial de casación presentado a nom

bre de la recurrente por el Líe. MigJUd A. Feliú. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor .. 

te .de Casación, después de haiber ddiherado y vistos los 
a:rtículos 3 7 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa .. 
ción. 

Considerando, que en la sentencia recurrida~ son 
constantes :lois hechos siguientes: a), que la nombrada 
.María Mora (a) Sula, fué sometida al tribunal correccio
'll'al' de Monte Cristy, po'r haber difamado a la señora Eus
taquia Marta; _b), que por este .hedho. condenó el referi
do -;trÍJbunal a la prevenida María Mora (a) Su.! a, a seis 
pesos de multa, d~ez pesos de indemnización en favor de 
:la ¡parte ohmd'ida, y a los costos; e), que de I:a sent~ncia 
condenator:ia apeló María Mora (a) Sula, y la Corte de 
Apelación de; S'anti.ago confirrrió dicha s•entencia; d), q}ue 
habiendo recurrido en casación la prevenida María Mora 
(a) Sula, ·contra ·la sent~ncia de la expresada Corte, ob
tuvo la casación de. esta sentencia y el envío del asunto 
por an:te la Corte· de Apelación de La V e.ga; e), que esta 
Corte de· Ape·l1ación revocó la sentencia objeto del recur .. 
so de alzada, y, juzgando por propia au:toridad, condenó 
a María .Mora ;(a) Sula, a l).n peso de multa, reconocién
diola 1culpable de inj;urias no .Púbhcas, a cinco pesos de in
demnización en favor de la señora Eustaquia ·Marte, pa,rte 
civi-l constituída., y a los costos; · · 

Con>siderando, qu..e contra :1a sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega, interpuso recurso de casación 
la ¡prevenida María Mora (a) Sula, por medio de una car .. 
:ta, fechada en la ciudad de Santiago, que el ahogado· que 
:1a defe~dil5,. ante la expl'esada Corte ~e dirig~ó ,?1 Secretario 
de la m~sma, suplicándole ]a inscripción del recurso de ·ca .. 
sación en· el Registro correspondiente; 
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Considerando, que el artículo 3 7 de la Ley sobre 
Pro~edini.iento de Casaci6n dispone en su primer párra~ 
fo que la dedáración del requ.r·so ·se hará por la part~ in~ 
teresada en ·la secretaría deL tribunal que dictó la senten-
cia, y será f~rmada p01r eHa y ;por el' secretario; . 

--Considerando, que si es cierto que el abogad<;> que 
!haya defendido ante el tr~bun~l o Corte de que emane la 
s~ntencia a:tacada, a · la párte que recurra en ·casaCión, 
puede interponer este recurso en re¡presentación de esa 
1parte, sin necesidad de poder especial, no es menos cierto 
que es de principio que ni en el ·caso en que el recursq 
sea intt!ntado por ra parte misma ni en el que lo sea por 
mediación de aquel abogado consti1tuído, d envío de una 
•carta puede sa:tidacer a lo dispuesto por el artículo 3 7 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación bajo pena de nu~ 
'lidad; · · / 

Con¡~·~derando, que, en ei caso ocurrente, la . nornbra
da María Mnra (a) Su:1a ni S'l1 abogado han justificado 
la existencia: de un obs:tácu]o in:supera:bLe que les i·mpidie
'ra.'coiil!Parecer penon<idmente :por ante la ·Secretaría de la 
Corte de Apdación de La Ve.ga, con el fin de <realizar la 
debi.da· declaración; 

Consigfuandio, que por las ·raz-ones expues.tas, el re~ 
curso de tasación interpuesto- por la nornibrada María Mo

,ra (a.) Sul·a, conbra ~a men'Óonada sentencia de la Corte 
de Apela~ción de Lá Vega, que l1a condenó a las penas d:e 
:las cuales ya se :ha hecho mención, dc'be ser declarado in- · 
· a¿mis.ible . · 1 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisibl!e el 
r·ecurso de casación interpuesto por ·la rtombrada María 
Mora (a) Sula, contra sentencia de la Corte de Apeta. 
ción del Departamento de La Vega, de .feéha vei:nticincd 
de Enero del mil noveóentÓ·s. treint1sei.s, cuyo dispositivo 
d:i·ce así: - "F a>l:lia: Primero: que debe revo~ar y revoca 
:la sentencia: apelada, dictada por el Juzgado de Pámera 
Instancia .de Monte Cris:ty, en fecha veinte de Diciembre 
del año mil noveciel)..tos. treinticuatro, en perjuicio de l'a 
señora María Mora, al¡,as- Sula, por ausencia del' elemento 
pt~bl'i:cidad exigido para 1la ·correcta aplioaci·ón del artícu•lo 
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3Z3 del Código Pena1l1; Segundo: que juzga:Illdo por pro
pia autoridad-, debe condenar y condena a 1la señora M.aría 
Mora, alias Sula, ali pago ele un ¡pes'O de multa, por cons-i~ 
derar'la ·culpail?le de injurias no -públicas, . sancionadas• ,poj 
el artículo 4 7 1 , 'inciso 1 6, d:d Código Pe'Ilal ; - Tercero : 
que debe cond!e~ar y condena además. a la señora María 
Mo-ra¡, alias Sül:a, ~ a pag~r a la, seño.ra .Euslta·quia Marte,, 
Rarte óvil ·constituída, .Ja can:tidtadl de ónco ,pesos om·, a 
títu~o de ·indemnización d!el diaño ocasidnado con su con
'travención; - Cuarto: ·que debe condenar y condena a 
la seño::-a María Mora, a:lias Sula, al pago de los costos de 
esta alzada, los cuales· dedara distraídos en proyeciho del 
Li·cenciado· Máximo GruJ.llón, por afirmar haberlos avan
zado en 'SU mayor parte"; y Segundo: condena. a dicha 

·.recurrente ·a~l · pago de Ja:s costas . · 

(Finna'Cltos) : Augusto A. J upirter. - Dr. T. F ran
<;;o Franco. - N. H. Pichardo. - Mario A. Savi,ñón -: 
- Aibig~íl Montás .. 

Dad:a y filmada iha sido la anterior sentencia por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
públi·ca ,del dí.a quince del me.s d!e F~brero d:el mil nove
cientos tre~ntisiete, 1o que yo, Secretario General, certifi
co. - (Firmado) : - Eug. A. _ A1lvarez. 

DIOS, PATRIA Y:LIBERTAD 
f. . 1 ' REPUBLICA DOMINICANA 

/ 

l 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
·'"ljN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. . ' 
Sobre el ~./curso de casa~ión inte11puesto ¡por el Lic. 

Angel! Salvado·r . Gonzállez, en . nomlbre y re¡p!'esentación 
del nombrado Romi:Iio Acosta. Moreta,1 mayor de edad:, 
<:<asado, .agr.icu~tor, domiciliado y residente en ·ta sección 
Paradís, !=omún de Enriq1,1iHo, contra~ , sentenóa del Juz~ 
gado de Pl"limera ln§tancia del' Distr~to Judicial de Bara~ 

" hona, de fedha veintiuno die Agosto deli mtl novecientos 
il:rei1111tÍieinco . 
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1 
Vista el ·acta del recurso de ·casación, 'levq¡ntad:a -en ' 

la Secretaría del Juzgad/o, en: feoha veintisiete ~1e Agosto 
del mn novecientos trelnticjnco. 

Oído al N1agj•strad'o Juez Relator. , 
Oído e1 dictamen del .Magistrado Procurador Gene· 

ral de la RepúbLica . · / . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Co_r~ 

_te de Casación~ después de habefileHberado y vistos los 
"a.rtícu.los 195 del Código de P1rocedimiento Criminal y 24 

- · de la Ley sobre Procedimiento de Casación .-
Considerando, que son constantes en la presente 

causa los hechos siguientes: 1 ) , . que con _fecha dos de Fe~ 
ibr'em de mil n ovecientos treinticuatro, e l señor Romi.fic 
A costa y M o reta suscr.ibió_ una obligación, ·en virtud de 
la Orden Ejecutiva No . 6 71 , en fa;vor de I:a señora .Julia 
de los-Santos, por va1or de $480. 00 oro, garantizáda con 
40 quintales de -ca-fé en pergamino, lavadro ·y bien seco, 

- con vencimieÍl'to para el día treinta dte Di~iembre del mis· 
mo año; · 2), qu~ con f.edha ocho de Enero del' mil nove.~ 

- cientos treintici~·co, . co.mpa.recieron ambas partes contra~ , 
tantes por ante el Juez Alcalde de .la común de Cabral, 
Provincia de .Barahona, y prorrogaron el vencimie~to de 
la referida obligación :hasta el día treinta del mismo mes 
de Enero; 3), que no halbiendo cumplido el señor Romi· 
lio A ·costa y Moreta su c-ompromiso, lie fué requeóelo. por 
d mencionado Juez la en<trega en ·la Akaldía, en el plazo 
de ocho-días, de los- 40 quint~les de café consütuídcís en 
gar·imtía de 'la obligación, y al ño haber obtemperado a 
este ·re'querimiei}to didho. seño·r, fué sometido a la expre~ 
-~ada Aléaldía y condenado por ésta, en. su sentencia en 

-defecto, die fecha v;einte de Mayo de mi1l' novecientos 
~treinticinco, a un mes de prisión, ÓrJcuenta pesos de mul
ta y los éostos, por violación a la Orden Ejecutiva No. 
671 ; 4), q'ue a ,esta sentencia hizo opo•sición el nombra· 
do Romi•lio Acosta y ·Mareta, y la referida A'lcaldía, por su 
sentencia del veintiocho de· .Junio de m~l novecientos 
:treintiónco, - l'~solvió anu~lar el acta de oposición y ordenar 
la e jecución de }a sentencia de 1l1a misrma Aka!ldía, de fecha 
veinte de Mayo de :¡n~l n-ovecientos treinticuatro, por la 
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o~~aL fué condenado el nombrado Ro~Üio Acosta y Mo~ 
,reta a las penas arriba mencionadas; 5), que ,¡a, senten~ · 
.cía .del veintiodho de Junio de mil novecientos treinüón
co, de la cua~ se acaba de hacer mención, apa•rece firma~ 
da por el Juez 1\.:lcalde oon un sello gomigra:fo; 6), que 
contra esta sentencia _ :interpuso recurso de apelación el 
nombrado Romilio Acos-ta y Moreta y e'1 Juzgado de Pri~ 
mera · Instancia del DiSJtriito Judicial' de Baralhona,' por su 
sentencia del veintiuno de Agos.to de mi1l ng·vecientos 
~treinticirrco, ·resolvió confinna:r.la se·nitencia· apelada; 

Considerando, que éon1:ra !}a anterior sentencia, re
<::urrió en ·casación 'el nombrado Romi<lio· Acosta y JVIore~ 
.ta, ·con el fundamento· que !hace valer en los tres med~os 
-siguientes: Primero: Errada apreciación' de derecho por 
cuanto no acogió ·su pedimento de anulación de la sen
:t:encia apelrada, en vista de que no fué citado para l'a au
dienóa de.l juicio; Segundo: "Que :la sentencia del Juez 
Alcalde de Calbral no está firmada, teniendo tan solo una 
impresión de sell~Y -gomígrafo"; y Ter·cero: "Que toda 
~entencia debe contener la relación de los hechos y los 
tnotivos, no llenandó el! Juez de Cahrail estas formal ida~ 
des ail lf'ed~ctar su sentencia, dejando as-í. mjsmo el Juez 
a~quo de mohvar las razon~s en que se fundamentó para 
rechazar la demanda de revocación de la sentencia por 
vioilia!Ción. de. reglas de proce:dimie·nit<>"; 

· . Consid-erando, .en cuanto ail medio de forma, com
b~nado •con d segundo dd recurso; que de acuerdo con el 
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal·, los 
jueces de la jurisdicción correccional . están oiblígados, ha~ 
jo pena de . nu:J.idq.d, a .motivar sus d~cisiones y" a res
ponder a las ·!)o,ndusi:Ones .del' prevenklb; 

Considerando, que a pesar de admitir el Juez a-quo 
en la sentenci~ impugnada que el prevenido Roniilic 
Acó·s,ta Y- Mareta. lte pidió la. ~vocació~ de la sentencia 
apelada, :por vicio die forma; no se ha eX:plicado dicho Juez 
en los motivos· ni en e>l di·spositivo de· su sentencia solbre 
d referido pedimento; y especia,lmente respecto del vici0 
que resulta de es;t9-r firmada l.a mená;mad'a sentencia ape~ 
·lada con un sel10. gomígraf<:>, en lugar de serlo de puño y 

1 ' 

, 



) 

\ 

BOLETIN JUDICIAL 63 

letra del Juez Alc~Lde que la dictó; que, ,por consiguien~ 
. te, · la ~entencia impugnada~ violó el artícu~o 1 ? S del Có
digo de Procedimiento Criminal, · y debe ser casada por . 
este rooJivo., por lo que es innecesario el examen de las 
"demás alegadones· en que se funda el recurso . -

Po~ :talles miQitivos·, casa la sentencia dictada. ¡por ei 
j-uzgadb die Primera Instancia 'del Distr~1to ju&cial de Ba .... 
·rahona, de feaha veintiuno del ~es de Agostó del mi,} no~ 
vecientos treinticlnco, ·y envía el as:unto ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Dis:trito Judicial de Azua ~ 

(Firmados) : Augusto A . J upiter·. ·_ Dr. T. F ran~ 
co F~ranco . - N· H . Picha:rdo . - Mario A . Saviñón . 
. - Ahigaíl< Montás. · 

Dada y firmada ~a sidio .fa anterior sentencia por los 
Señores Jueces; que más arriba figuran, en la audiencia 
pública del día qu'inú del m~s de Febrero del mif nove~ 
cientos •treintisiete, :lo que yo, Secretario General, certi~ 
fico. - . (Firmado)": Eug. A. A:lvarez . 

. ,.._....~ 

DIOS, PATRlA y LiBERTAD · 
REPUBLICA DOlUINICANA . 

_LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA , 
EN ÑOMBRE DE LA 'REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto· por ~1 n'Q'm
hrado Edelmiro"Rosa,- mayor de ·edad, agriÍculltor, soltero, 
dómic~liado y residente en Hato ·Mayor,_ contra sentencia 
de 1la AkaMía de-,la·común de Ható Mayor, de feoha vein~ 
te de Octubre · dd mil novecientos treintis..;is·. 

Vista el acta del recu~so de casación levantada en la 
Secretaría de. la . A'lcaJ1día, en fedhh veintinueve de Ocítu~ 
bre del mil novecientos treinbse1s . 

Oídio a~ Magistradó J ue~ Reliator . 
Oído el dictamen del Magi·S.trado Ptocurador Gene

ral de la Repúbli,ta ~ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor~ 
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te de CasacitSn, después d~ haber · delitberado y vistos lo~ 
ártículos 76, 101. de: la Ley de Policía, 1382, 1384 del 
Código Civjl y 7 1 de la Ley .S'O:hre Procedimiento de Ca~ 
sación. · 

. Considerando, que el nombrado Edelmiro Rosa fué · 
rometidó a la_ Alcaldía de la común de Hato Mayo·r, pre
venido de !haber dejado vagar animales de su propieda'd 
que cau:~ron da:ij.os -en las l~hranzas dtel reñor Be·rnar:d~
nu· Saritana; que .la referida Alcaldía, por su sentencia 
.del veinte 'die Octubre del mÍ'l novecientos treintiseis, con. 
denó. por este hecho al prevenid~ f.de1miro Rosa, a. un 
i}eso oro.de mul~ y al pago de Cinco pesos por Jos daños 

' é:)·ue CaySa•ioñ sus-animales; que C'onllr'a esta Sentencia in· 
- terpuso recurso de casación d~·oho prevenido, allegando_ hi -

viólación de los artícul~ 101 éle lía Ley de Polida y 1382 _ 
y 1384 d~l Código- Civil; 

.Considerando·, que la Ley de PoliCía, en su artículo 
-. 76, ~dispone que si el dueño de-·las reses y demás: anima~ 

!es _que hari causado daños 'no se av:iniere a reparar estos 
daños, ·8e -participará al AkaJde. de, la común, quie.n oídas 
las p~rtes y · justi.f.ita.do el heoho, dictará sentencia dete·r. 
minando el montante de la indemnización; 

Co.nsiderando, que el preyenidb ~dielmiro Rosa ha 
8ido ·reconocido por el juez ·del fondo culpaihle de la in-
fracción que s~ le im¡putq.; - · 

Considerand~. q:ue en e·l presénite caso por la decla
·l:ación_" del prevenido Edielmiro Rosa, negándose a acoger 
la val~oción de los ·daños ihedha por el _ Comis~·rio rural:,_ 
y por eL pedimento que hizo al Aléálde de q1.1e 'el ln:struc
~·i>r dé Agricultura con un Agente die la Poli:t:ía se trasla
daro-n ·al lugar con el fi-n de que veriHcara:n los daño's ·.ca u-

- ~dos po.r ·sus ani~ales, &e comprudba. que dicho preveni. 
do nb-'se avino a pagar la s:uma de cinco pesos en que fue
ll"Óil vaJoradbs aqttíeUos daños, y ·por con&i1gu:iente, próc~ 

·día su sometimiento a l-a Alca:ldía , y-la del:erminación por. 
. - esta del. mont~nt~ de la_ ·~ndenini.zac!ó'fi por _concepto .de 

los refer-ídos diaños; · 
C~msidlerando, qu~ en esas condkiories, la sentencia 

a..tacada, que es regular en la forma, no ha incurrido en I~s 

'• .... 
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v~l.;.ci0n~s: ~nvo>Gadas -por ~l r~curr~mte. 
·' Por tales motivos, Primero: te<:'haza el recurso· de 
casación_ interpuesto p~r el nombrado' Edelmiro 'Rosa, 
contra sentencia <le la Alc{l..ldía de Ia comÓ.n de Hato Ma~ 
yor, de fecha veinte de Octubre de mil ñovecientos tr.ei·Ilr 

-ti.seis, cuyo disj)ositjvo -d1te así ; "F a.lila: que. dbbe_ coiide~ _ 
nar y condena a1l acusa~o Edellrrüro Rosa, al :pago de 'la 
mu11ta de un peso oro y costo~: aJSÍ oomo aJ pagó de l!t:>s 
daños ocasionados por· reses suyas en petjuicio de Ber.;. 
nardino Santana, -cÚyos diaños ascienden a 'la SJUrfba de 
cinco .pesos riwneda, ame:riáma; de acuerdo . con el Art. 
· 1 O i de la .Ley de Policíá y de acuerdo con el Art : .162 del 
Código de Procedimiento Orim'in~l" ; y Ségundo: cond~
~a a dicho recur~ente al pago de los cos~~ . . 

(Hooado~): Augu:st.o A. Jupiter. -Dr . T. fran~ 
cp- F r~m·ca : · - - · t. A~ ando -Rodríguez. - N . H ~ Pi~ 
~hardo. - ·-_ 'Mario- A . -~viñón. - Ahigaíl Mont{¡s. ·. 
' • • ,. . ~. ..;. • 1 

DQ.da y firmada iha sido la anterior sentencia por lo's 
Señores jueces que' mas arr~ba figuran, en la ' audiencia 
pública del ~Ha yeinÜdhs de Febrero del mil 1novéciento$ 
rtreintisi~te, lo que yO,, Secreta•rio ·General, ·certifico. 
(F<lo .. '): -Eug. ~- Al,varez. - o~ ·-

., .. --r 

1' 

DIOS. PATRIA t LIBERTAD 
J,tEPUBLICÁ-DOMINIC~NA - , 

·r LA SUPREMA CORTE bE JUSTICIA · 
. EN NO~!'l.E :QE LA R~uBLICA . 

1 • 

·-, ¡ 

Sobre e-I .recurso d~ é'asación . interpu~sto por-el no.-n
prado Ninito -Mejía, rrl~yor - de ~a. •solt~ro; agricuilrtor·, 
,cipmicili~d!o y :r:~id:cn~e ~n Cañada de Agua, juri~icci9n 
8e la có.mún de'l S~y¡bo, C0ll'tra sentencia: del juzgado de 
Primera lp.st~,p.~ia d~l Di·s,tritQ Judicial' d~l SeYtbo, de. fe~ 
~hª siete de Mayo del . mil noveci~ntos treintiseis . 
. Vi~ta ei aota dd ·r~curso de casación levantada en 
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la Secretaría del. Juzgado, en fedha once de Mayo deL mil 
• • • • • 1 

novecientos tnent1se1's : - --
Oído ·al Magistradb Juez -Relat-or . -

· Oído el dictamen del , Magistrado Procurador Gene-
ral de lp, RepúlbHca. · 

_ La Suprema Coi'te de Justicia, e~, funciones·.de Cor
te de Casación, después de haber dehberado y v1stos los 

· artícul<'ls 458, apartad'O 2o. del Código Penal, y 24 de la 
Ley sobre Proced~mien:to _de Casación. _ 

Considerando, que inculpado del ~elito- d:e incendio, 
por imprudencia, causado en_ propiedad ageña, . fué ¡,}e. 
vado· ail tr~bunal cqrreccional .del Distrito Judicial del Sey~
bo el ·nombrado Ninito Mejía y ·condenado por sentencia 

_ de dicho ~tribunal, d~ fecha primero de Mayo de mi'l no
vecientos treintiseis, a diez pesos de mul.ta, acogi·endo 
circunstancias ate-imantes en su favor, condenándose por 
1la misma sentencia al señor Manuel Joaqu_fn Aybar, co
mo c~ntitente del preveni-do Nlnito Mejía, a pagarle al 
señor F rancisoco Reyes la suma de cien pesos oro ae in~ 
demnización, a titulo de reparación de los daños que su
frió a consecuencia del hecho _cometido por dich_o preve-
tJido; · ~ · 

Considerando, que contra la expresada sentencia, in-
terpuso recurso de casación Ninito Mejia; - . 

Considerando-, que e:l artículo 458 del Código Penal, 
en el cual' se fundó d trtibunal correccionªl del Séybo pa; 
ra condenar. al prevenido_ N~nito Mejía por el delito que 
se le imputa, -castiga con multa de vein!te a cien pesos, 
el incendio ·causado en propiedadl agena, por .negligen .. 
cia o imprudencia, de las cosas que óta en su apartado 
segundo, cuarid'o el incendio re.sul"te a ·éonsecuencia de 
hogueras encendidas o quemas en los campos, a menos 
de cien varas de distancia; · - ~ -

Considerando.< que la distancia de menos de cien 
varas, que prescribe el artículo 458 del . Códi-go/ Penal, en 
su apartado ·segunde, ~s uno de .los elementos constiltutÍ
vos .O esenciales diel delíto que prevé el referido texto y. 

por consiguient~, el juez está obligado a examinar la exis-
tencia de dicho elemento para que su decisión tenga 

\ 
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base legal; que, en el cas-o ocu11rent·e, ni ~n los motivos ni 
en el dispositivo de la- senteñcia recurrida, se expresa la 
distancia a que, respecto de la propiedad del señor F_ran~ 
cisco Reyes, F~alizó la quema el inculpado en la propie~ 
dad del señor Manuel Joaquín Ayibar; po;r:__ lo· que carece 
de base Jegalla . expresada sentencia y ptoce~e, por es.te 
motivo-, -su casación. · 

Por tales motivos, casa la ~·ententia dictada po·r el 
Juzgado de Primera lns~ancia del Dis.t:áto J udicia,l! del 
Seybo, en fecha prime~o del mes dé Mayo ¿e} mil h o v-e

. clento:s treinltiseis, y envía · el asunto ante _ el Juzgado -de 
Primera Instancia del Distrito Jud~cia.Ji . de San -Pedlro die 
Ma~cOrfs. ~ .. 

(Firmados) : Augusito A. J upit~r . - Dr · T. F ran. 
c.o· Franco. - . C ~ . Armando Ro~fríguez , - N . H . Pi
ohardo. - M~u:io -A . Saviñón. - ·Ahigaíl Montás .. 

Dada y filmada ha sido la anterior sentencia por los 
· Señores Jueces que más · arr~ba figurañ, en lá audiencia 
· pú!hliq1 del día veintidos _d~ Febrero d:el mil novecientos 
treintisiete, lo. que yo, Seoretario General, ·certifico . · · 
(firmado) : Eug. A. A1varez. 

DIOS, PATRIA Y .LIBERTAD 
!1• . - ."· 

- REPUBLICA DOMINICANA, · . .,... __ ..,...._. r 
. : . LA SUPREMA'CORTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRE DE LA Rlj:P{fflLICA 

Solb~~ el recurso die casación . interi>~esto por los Se~ 
ño'Yes J~1io Álfr~do Buñbls .Aybar y Am~rioo. Ana B~- · 
ño:ls Ay'bar, propietarios, dbmii,di,Liadiás y , resid!etttes en 
New York, Estados Unidos· de Norte América, · contra sen
j:encia_ de la Corte de ·Apdación del be~artamento de 
Santo Domi~go, de f.edha ó.ta:t~,o d:el mes .die Marzo del! mi.~ 
novecientos trein,tici~~o,' éJii,c.tad:a en fa:vo~ d,e la' Centr~J 
Qui8qqeya, C . ¡po~ A . . . .. . 

Visto el Memorial de casa·ción presentadú por el Lic ·. 
F élii..-x S. Duco·l;ldray, ·albogadlo de la parte ~recu.rrente, ' en 



BOLE'I'IJ.V JUDICIAL -. . 67 

. . . . .... 

base legal; que, en el cas-o ocu11rent·e, ni ~n los motivos ni 
en el dispositivo de la- senteñcia recurrida, se expresa la 
distancia a que, respecto de la propiedad del señor F_ran~ 
cisco Reyes, F~alizó la quema el inculpado en la propie~ 
dad del señor Manuel Joaquín Ayibar; po;r:__ lo· que carece 
de base Jegalla . expresada sentencia y ptoce~e, por es.te 
motivo-, -su casación. · 

Por tales motivos, casa la ~·ententia dictada po·r el 
Juzgado de Primera lns~ancia del Dis.t:áto J udicia,l! del 
Seybo, en fecha prime~o del mes dé Mayo ¿e} mil h o v-e

. clento:s treinltiseis, y envía · el asunto ante _ el Juzgado -de 
Primera Instancia del Distrito Jud~cia.Ji . de San -Pedlro die 
Ma~cOrfs. ~ .. 

(Firmados) : Augusito A. J upit~r . - Dr · T. F ran. 
c.o· Franco. - . C ~ . Armando Ro~fríguez , - N . H . Pi
ohardo. - M~u:io -A . Saviñón. - ·Ahigaíl Montás .. 

Dada y filmada ha sido la anterior sentencia por los 
· Señores Jueces que más · arr~ba figurañ, en lá audiencia 
· pú!hliq1 del día veintidos _d~ Febrero d:el mil novecientos 
treintisiete, lo. que yo, Seoretario General, ·certifico . · · 
(firmado) : Eug. A. A1varez. 

DIOS, PATRIA Y .LIBERTAD 
!1• . - ."· 

- REPUBLICA DOMINICANA, · . .,... __ ..,...._. r 
. : . LA SUPREMA'CORTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRE DE LA Rlj:P{fflLICA 

Solb~~ el recurso die casación . interi>~esto por los Se~ 
ño'Yes J~1io Álfr~do Buñbls .Aybar y Am~rioo. Ana B~- · 
ño:ls Ay'bar, propietarios, dbmii,di,Liadiás y , resid!etttes en 
New York, Estados Unidos· de Norte América, · contra sen
j:encia_ de la Corte de ·Apdación del be~artamento de 
Santo Domi~go, de f.edha ó.ta:t~,o d:el mes .die Marzo del! mi.~ 
novecientos trein,tici~~o,' éJii,c.tad:a en fa:vo~ d,e la' Centr~J 
Qui8qqeya, C . ¡po~ A . . . .. . 

Visto el Memorial de casa·ción presentadú por el Lic ·. 
F élii..-x S. Duco·l;ldray, ·albogadlo de la parte ~recu.rrente, ' en 



BOI.ETIN JUDICIAL 
- - . - -

1 
el--cu~l se .. alega, co~tra lá sentencia impugnada, las viQ-

· iacion~ :que más a:delanté se ex¡x}nd-rán · · -
- Oído· al Magistrado juez Relator. 

OídG: :al Li.c . . Miguel CampilVo. Pérez, en representa.. 
c.i.ón deL Lic. Félix /S.-· DucoudT.ay, ahogado de la parte 
i~timanj:e, ~n su ~-scrito · de alegatos, all,lpliación 'y condu-
-5IOnes. . . 

Oíd<> al" Li~. Enrique Sánchez Gonzfdez, en repre. 
sentaci6n· de 1los Licenciados Rafad Au:gusto Sáp:chez, Je
eús Maria ~Tron:ooso, -L. A. Maoh?cit)! Go~lez y J . M . 
Mac~?:d~ ~., abqg:W.(>s~e .}a Parte ' i:ntim~la¡. en su es:cri:. . 
to de repl.1cª y con~liUskmes . . · · 

Oído- el dictamen del Magistrado Procurador Gene: 
ral de 'l¡a República. .- · ·-

La Suprema Corte de J u,¡>t-icia, en funciones d_re Cór. 
te de Casación, después de haher deliíberado y vistos. los 
artículos 68, 69, aPartado 7o., y· 14-l del C6digo de .Pro
cedimiento eivil -y 71 de ola Ley robre Procedimiento de 
GasacjóiÍ.. · - . 

Considerando, que son constantes en la sentencia 
· impugiÍada lOs hechos siguientes: .1 o.), -que- los seft.o. 
Tes Julio Alfredo Buñols ;y Manuela María Aylbar, én su 
calidad, la última, de tu:to-ra ' leg~-1 de su hi]a América Ana 

.· Ayibar, domiciliada en l~ ciuqad· de New York, EE. UU .· 
. de N. A., empla~a~gn, · ~Jl .fecha ye.i11tiocho N_oviemb:re 
- de nj-i! novecientos >treint!<l~s. por . ~n~e el Juzgado de Pri. 

mera lootancia d~l Distri>tQ- Judid~l pe Santa DQmingo, 
en sus atrib1,1cÍQ-P-.ffl .com~rc:iales, a 1la Y.,nti:al Qu,isqueya, 
e: po-r 'A . ' coñ ~.} fin: de qrte se oyera condenar a pagarles 
la suma prin,ci¡pal qe $238. ():00 orq y -~ d'e $266. 56.0, 
por conc_eptp de intereses a partir .de!l seis de- J uH~ de mi~ 

, novedentos veintitrés y 1los e o Sitos; 2o. ) , · que el Algua
cil actuap:te, . para npti.fi~r . el refer~dq atJo de emplaza
miento, proéedió d~ la man~ra siguieb,te: fijó una copia 
a.e .dicho acto e~1 ,]¡:¡, ptterta del T r~bunál qe -Primera lnst~n
óa dél 01st-rito Juqicial .de sa.ftto Dqrri'i!lgO y lé'. entregó 
otra copia a11 Procurador fiScal del mism~ Distri:tn }'!di~. 
cial', por haPérsele informa,do, en el Batey dd bgenio 
Quisqueya, ~ . por A . , según lo hizo con~ta:r en el aéto 

\ .. .. 

·' 
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de noti<ficaci6ñ·, que 'se descohócía · ~l domicilio_ die es~ 
-~ Compañía, y· por haber sid9 - i:nf.'ructuo~as, a: su juicio, las 
_diErgencias q~e hizo, _para localizar es~ doll_?.iólio; con los 
moradores die la casa donde diichó Ingenio tenía sus ofiá~ 
nas; en'-aquel Batey; 3o. ), que el referído Tribunal, por 
~u sentencia del veintiClos de ....-J1.mio de mil n<?vecientos 
treintidos; falló así:· "Qt.:~ debe pronunciar y pronuncié! 
'el defecto co·htra la Central Quisqueya; e. P9r A. ' .parte 
aemandada, por no haber comparecido; 4ar que, acogien;. 
do las conclusiones de la -parte demandante, señores-J u" 
Jio A'lfreds} Buñols -Ayhar y Manuela María Ayi"Pa:r, en 
su' Célllid:ad! d~. tutora dé su hija menor América Ana Bu._ 
ñols· Ay..bar, debe-condenar y condena a 1la Central Qui-s~ 
queya, C. por A., a pagar ·a.. e8a pa<tte demandante~ a) 
la ~ntidad de do~ientos treintiócho mil pesos oro ~e
ricano, :represent~tiva del 20 por ciento del_ pá:tr~monio de 
la expresaci:a compañía, en la época de los contratos refe~ 

. ridos en otra parte de. esta sentenCia; a títulos de daños y 
i>erjúidos por la. inejecución de ellos; lb) 'lós 'intereses !J.~ 
gales .~'e esa suma a partir del .d'ía s~is del mes de Julio del 
a·ño mil nevecientos veintitrés; feoha en qUe de;bió tra!l•S- - · 
ferirse al ·señe-r Julio Alfredo Buñ·ols el 20 'por cien't'C 
de ' l-as acciones cque contráctualmenté correspondílanl1e; 
3) Que dldbe ordenar y ordena la ejecución prov~sio~ 
de la preSe-nté sentencia:; sin Hanzá.., ño oibstante oposicion 
o !=i,pelaCión; 4) Que debe condenar y cohdeña a la Cen~ , 
traJ. ~ui•squeya, C .. · por A. , parte derriand:ada que su- · 

- cumbe, al pago die las costas caÚ.sadas . y por causa!'Se e:n 
-la pre·sente ' in~tanci~; 5) Que debe comision.ar y cÓmi- ' 
siona al ministerial Naróso Aloñzo hijo, -A~gU:acil de Es~ 
tra<los de 1a_Corte de Apelación ·de este Departamento, Jti
cl:icial,, para la noti·tica'ción de e'sta. sentencia" ; 4e . ) , qué 
los señores juEo ALfredo Buñols y M.anueia María Ay:bar, 

~ esta úJtima en la calidad di-oha, notificaron la ie'ferida sen
ltencia a la Centml QuiS:queya, C . _por. A. , en fecha -diez 
.de J uliio del hül nóvecie'ii:tos -treintitrés; en la misma fdr
ma que'.fiUé noti·fiOa.da fa demanda del veintiod-lo d!e No~ 
viem~r~ Clel-mil noveeientos ti-eihtidos; So. ) , que pór ins• 
tanda de los mismos señores Buñóls y Ayibar, dictó el 
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Táhunal dte Primera Instancia, ya menóonado, la sen. 
tencia en defecto; de fecha doce de Dic~embre de mi:l no. 
veci~ntos treiilltirés, ·cuyo disposi,tivo ~ es el siguiente: . 

, ~ · Falla: l~l'limero :· que debe declarar y decLara en estado 
de quiebra a la · Central · Quisqueya, C. por A . , sociedad 
mercqntil y agrícola, sin domicilio· aCtuarmente conocido; 
por haber ·cesado en el pago de sus obligaéi<;>nes; Segun
do: que 9eqe declar~r y declara, como fedha,....de esa cesa. 
ción de pagos, ·el día seis del mes de Julio del año miJ 
nove.cierittb•s treÍ'lliÜtrés; Tercero: que debe ordenar y orde. 
na 'la fijación de sellos sobre !los. bienes y efeGt:-os pertene
cientes a 1a entidad comercia:! y agrícola quebrada, por 
el ]ue?: A1cal:de de la Primera Circunscripción de esta co. 
mún de Sant-o Dom~ngo; Cuarto: que debe dispensar y 
dispensa del qrresto y .de la custodia, .a las· personas res. __. 
ponsa:bles de la compañía quebrada; Qu~·nlto: que debe 
ndmbrar y nombra. a:l Ucenciado Baldemaro R~jo.- alboga-. 
do, de este d'omici.lio, , Síndico Provisional die la quiebra 
de qué ·se trata; Sexto : que de~ designar y designa a:I 
Magistrado · Juez de Instrucción de la Primera Cin-cuns. 
cripción de este ÜistrÍ'to Jiudicial, Juez~Comisario de la 
quiebra de que se trata; Séptimo·: que d~be ordenar y or-
dena que la presente sentencia, en extracto, se.a com.uni. 
cada,' para los fines ·]egafes correspond'i>Z!ntes, a los Magis.
úados Procur:adb·r Fi~cal ·y Jue~ de Instrucción de ,¡a_ ~ri
mera Circun·scripción de este Distrito J udiicial, al Licen. 
ciado Baidemaro Rijo y al juez Akalde· die 1<!. Primera Cir. 
cunscr_ipción de esta común; Octavo: que debe o;!1denar 
y ordena qu~ ·un extraoto de esl:a sent<mda sea puiblicad'o. 
en· 'los rperiód~{;os "Listín Diario" y "La Opinión··, die esta 
ciudlad"; 6o. ), que, con fedha dieci'lllueve de Diciembre 
de mil noveCientos trei~>titrés, noti.fi,caron los se-ñores 
Buñols y Aybar, al . Síndico P rovisional de l;;t quielb~·a d~l 
Central QuiGgneya, e ' p~r A. , la sentencia en defecto 
del veintidos de Junio del mismo 3Jño, la cua:l hálbía ··c-on
deria.do a: e.sta Centra1l a pagar <la suma ·~clamada! :poJ 
aquel'los ·señores; 7 o.·)' que, el día "veintiuno del ·citado 
mes de Dici~mbre, el Cenfrall Qui>squeyn, C . por A. , no. 
·üficó a: los Señores J ü}io Alfredo ·By.ñols Ayiba·1: y Ma~ 

/ 
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nuela María. Aybar, esta última en su ya dicha calidad, 
y al Sí~dico Provisional de lia. quiebra, Líe. Bald!emaro 
Rijo, -su récurso de oposición contra .la sentenéia del doce 
de Dkiembre de inil novecientos treinütrés que lo declaró 
en estado de quiebra; .,..8o. ), que Jos UcenóaC:os FéEx S. 

· Ducoudray, J. A ·. Bon~lla Atiles y Rafael Alburquerque, 
. le noti-ficaron al Central Quis·queya, C. por A. , el con-
· trato que ·cdehraron ·con los sucesores del señor juli9 At_ 
fredo Buñols, en el mes de Noviembre ae mi'l n.ovecien~ 
tos treintidos, por virtud del cuaif dichos abogados se o:bli
gáron a ,patrocinar a nombre de los refe.:ádos sucesores .y 
en contra del Centml Quisqueya, C. por A. , o contra 
'los señores Juan F. 9,e Castro,' FeHpe de Castro, Ernesto 
Samuei y sú esposa Eloisa F .. ,de Castro, Diego_ Ramírez 

. y su esposa Esperanza de Castro, o contra unos y otros, 
~ ·las acóones relativas a :la reclamación d'e los derechos que 

a,1 señÓ,r Julio Alfredo Buñols confi·rieron, por cont.rato3 
que él ce'lebró con el Central.-Quisqueya, C. por A., y 
con los indicados miembros de esta Compañía, el seis d!e 
Marzo, el vei-ntiodho de Marzo y el veinticuatro de Mayo 
de miil nove·ciento~ trei•ntitrés, conviniéndose que los abo~ 
gados avanzarían los gastos que sean necesarios para lí;l 
bamitaci<?n die lasaociories que se intenten en ejecu:cl:ón 
o..e es•tos contratos, Jo mismo •CjiUe tl'os referidos ·suoesO.r~s 
¡paga;rían a los ahogados una suma igual a rlas dos terce-

. ras partes de rlra que a dichos hermanos Buño:ls Ayhar les 
~a atrihuída; etc . '' ; 9o . ) , que el Secretario del J uzgad'o 
de Pritnera Instancia de San Pedro die Macorís, como ·~tr.i
bun'al de _comercio", expidió en fecha dieciocho de Marzo 
de mi;l novecientos treinticuatro, 'la siguiente certifica~ 
ción: "CERTIFICA: que la Centra.f QU.isqueya, C. por 
·A. , compañia .agrícola, eon su dom:iólio principal en e1 

- Central Quisqueya, jurisdicción de San José de Los Lla
•nos, Provincia de San Pedro de Macorís, tiene sus Estatu~ 
.tos depositados en esta Secretaría, y no rhan sido modifi~ 

~ cados ·sus Esta:turt<;>s, en cuanto al ca1:nibio de domicilio·. Y 
. a so-l'irc.itmd de .Jl"\;lrte interesada . ex·pido fi·rÍno y seno: la 

~ .• ~1""'- , ' ' 

' presente certificación, ~hoy día odho de1 mes die Enero de1 
aií.o mil' novecientos\ trein.ticua:tro, ·en lá óudad de San . .· 

J 
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Pedro de Macorís, República Domi·ni,cana, (Fdo.) Sergio 
Soto"; 1 Oo. ) , que ·con fecha veinte de Enero de mil no~ 
vecientog ·treinfi.cuatro, dictó el juzgado de 'P.rimera lns~ 
•tancia del Distóto J udicia'l de Santo Domingo, una sen
tencia por !la cua1 pronunció el de.feGto contra ,Jos deman·" 
dadbs, señores julio Alfredo Buñols A )libar y Manuela 
María Aybar, acumuiló a la causa él beneHcio d~T· defecto, 
fijó nue"Va audiencia para la discus:ón d'c !.;1 ca~usa y didó 
Jas demás providencias del ca<so; 11 o. ) , que a la nu«?va 
audiencia comparecieron las partes y produjeron sus res" . 
pectivas conclusiones, desp-ués de lo cuaJl intervino la sen
tencia d~ fec!ha primero de Felbmro die m~l novecientos 
trei.nticuatro, que o:rdénó que :las partes se comun~cara~ 
recíprocamente los dbcumentos de los ·cuales ihm a hace! 
u.soi eñ dlefensa de .sus respectivos deredhos, y fijó la au~ 
d!iencia dlel dfa diez delJ mismo mes de Febrero pa.ra la vis. 
ta y discusión del rec;:urso de o,poúc;_~Ón; 12o o ) ' que a esta 
audiencia com,parecieron las partes, y, por mediación de 
sus abogados, ¡produjeron sus respéctivas conduS!iones; 
1 3¿. ) , que, con fedha ve~ntitrés de Febrero del m~l no
vecientos treinücuatro,, el Secretaría del Juzgado de Pri" 
mera InStan-cia die· San, Pedro de Macorís, corfio "tribunal 
de comercio"' certificó: "que en .Jos archivos a su cargo 
se ~ncuentra deposi,tadb un ejemplar de los Estatutos de 
la Central Quísqqeya, C. rpor A . , y expidió una «opia de 
varias cláu~ula·s de ·~sos Estatuto,s"; "que él día ~i.nticu~
tro de ese mismo mes de Fébrero el señor Jaime Vida] 
Casado, Conservador de Hipotec_s.tsi de La Prorvi·ñóa. de San 
Pedro de Macorís·, expid'i,ó una copia certificada del, acto 
de hanscr~pci~n Núm . 69'0 del año 19 24, del acto de ven
:ta .del Ingenio Quisqueya, intervenido . entre la Central 
Quilsqueya ren el Ba.tey del ln~nio Quisqueya, ~co:e1ún die 
San José de Los Llanos, Prov!nóa d~ Saín Pedro de Ma. 
corfs, representad~ por su :presidente, e!t señor Diego Ra
mírez T ama yo, f los señores' Espemnza F. de Castro de 
Ramhez y su esposo Diié!go Ramírez T amayo, Eilisa F er
nández de Castro de J)amuel y su esposo Ernesto Samuel 
Do, Juqn Fernánd'ez de Castro y , Felipé Femández de 
Castro, de una parte! y la CompéJ.ñÍa Azucarera Dominñ" 
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cana, C ._por A. , de este domicilio, -representada por ~l se~ 
_ ñor 'Edwin -E. Kl.lbourv.e·, de la otra parte"_; 14o. ) , . que 
el' Juzgado: ·de Primera Instancia del Distrito- J udiáiil; die 
Sanl:o Domingo, en sus atribuciones comer~iales, por su 
.·senténcia ·del yeintidos d'e Mayo del -mul' · novecientos 
treinticua:tro, di:~puso :- "a) Declarar y DECLARA BUE. 
NO Y VALIDO el recurso de oposición interpúésto en · 
fecha~ veintiuno d~ Dióemibre- del añ~ .mil novecientos 

_ itreintitrés, en su .forma; - ·b) Qj.ty, admitiendo ese mis
mo recqrso de loposición por ser procedente en derecho , 
debe retractar y RETRACTA e!l todás sus partes la s·ef.l
tencia de fedha doce del mes· de D~óemibre del año · miJ 
novecientos treintitrés, dictada por est~ mis~a Cámara, 
en sus' atribuciones eomerciailes; _por ser incompetente a 
declar.ar .la quiebra de ,la Central Quisqu~ya, C. por A.¡, , 
cuyo dom~ci.Jio sociáil y cuyo principal estable_cimiento es
tán dretermi:nados rpor sus estatutos en e1l Batéy 'C!d lnge~ 
nio Quisqueya, ub~cado en la ~con;-ún de Los 'Uanos, pro
vincía de __ San Pedro die Macorí:s; y como consecuenCÍ.:\ 
debe declinar y declina la petición y conocímien:to.' d~ la 
jnstancia de quiebra qúe det~rminó la sentenda que se 

..-- 'retracta para ante la jurisdliceioón comerdal) corr\espon- . 
diente; e) Declarar y declara e0mún co'n ell:ic~nciado 
Baldemaro Rijo, en sÜ ca,lidiadl de Síndico .Provisiém.a11

, 'la 
presente .sent~ncia; d) -Condenar y condena a los Sefior:es 
}luilio Alfredo -Buño[s y Manuela María Aybar, en su ex
presada caJid~d, al pago· die las üO·Stas de esta . instancia" ; 
15o. ), que,, ~ontra es.ta sentencia, apdaron J~s ª-eñores 
Buñols y Aybar, y Ja Corte die Apeilaáón _de-Sanif:o Do~ 
mii_llgo, ·con asiento en la Ciud!ad T rujillo, decidió,. ,por s·u 
sentencia d:d cuatro de Marzo del mi·l novec~entos trel.nti
c.inco, lo si.guienlte': . "PRIMERO: que debe declararr y de:
clara nulo y. sin ning{u! ·válor y efecto el acto die ape!a'ción 
notificado por el mi·nfsrte•rial · Narciso A1o:nzo hijo, a .re
querimiento de los- sen ores- Julio Alifredo Buñols Ay:ba.r 

. y de Manuela Mapa Aylbar, en su calidladl ésta de tuto- -
ra legal de América ,Ana Buñols Aybar, en 1fec:ha nu.eve 
de- Octu.Jbte de mit nov€cientos treinticuatro, contra la 
-sentencia del' T rii9unal de s::omer-cio de este Di·sti-ito jllidi-
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cial de Santo Domingo de fecha veintidos del mes dre Ma~ 
yo de m~l nov-eóentos tr~inticuatro, por no haberse 'hedho 
da noti<Hcarción die dic!ho acto, ni a la ..parte intimada, ni 
en su domicilio •rea:l; SEGUI~DO: que dreibe condenar · y 
condena, a los mencionados .señ-ores• Julio Alfredo Buñols 
Ayibar y¡ ·Manuela María. Aybar en. su e~presada calidad. · 
aJ pagó· de una multa dre dos pesos..,..oro, así co·mo también 
a!l ¡pa.go d:e ·16s costos de. esta instancia'' . . 

Co111Sidere.ndb, que, contra esta sentencia, han recurrí~ 
do a casación. los señores J ul'io Al:fredo Buño1s Aybar y A -

. mérica Ana Buñols Aybar, con d fundla:rnento que indican 
en -!tos· dos si-guientes medios: Primero: '''Violación del ar. 
ltídudo 141 d!ei Código die Procedimiento Civil, en dos as• 
pectos; y Segu;ndo: Falta de base :legal en la sentencia, 
im¡pJi.cativa de' 1la impos~bi.Jidad de verificar si el artículo 
69 del Código de Procedimiento Civil,_ ha sido o no vio~ ..,. 
lado. _ 

Considerando, que :la.. Central Quisqueya, C . por 
A. , parte intimada en d recurso a que se refiere la pre. 
sente sentencia, concluye .pidiendo a .la Supremá Corte de 
Justicia: 1 o. ) que redha~e el susodicho recurso de casa
ción por nu:Iidad de emp:lazamiento; 2o . ) qué, en el case 
de que no ·considere per.tinente e1 anterior pedimento, re
chace el recurso de casación po:r fallta de interés; 3o. ) 
que, ouando no acogiere tarnpoco-este segundo pedimen
to, rechace et ·reJerido recurso por improcedente y rp.a) 
fundado, en cuanto ar fondo . 

Con~id~rando que, en To ·concerniente al .primer pe·. 
d:imento, [a Suprema ,Corte de justicia ha comprobado, 
per el examen de l'os <:orresporidientes ·documentos, que 
~os :señores· J ülio Alfredo Buñols Aybar y América Ana 
Buñals Ayibar notificaron él' emplazamiento de casación: 
1 •Q., en el Batey del Ingenio Qui·squeya, común de Los 
Uanos, jurisdicción de la Provincia de San Pedro de Ma. 
corís, ~'ugar en donde, expresa el acto de alguaciL se en~ 
conttra!ba antf:eriormente a la diso!tución de la Central 
Quisqueya, C. por A., el dio·micilio de esta Compañía, y 
<~·n :la casa, pro:sigue d acto, de ese Batey en que antes 
es•tuvo in&talada la oficina de dicha Centml; 2o . en la 
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oficina del Magistrado Procurador G~neral de la Re;públi-
~a, situada entonces en la planta ~1ta de la casa númer:e 

_ 3 de 'la ·carBe "Duar:te"-, de la ciudad de Santo Domingo 
{hoy Ciudad T rujiJ·lo )', previa fijación, en !la pu~r:ta prin
cipal exterior 'del edi1ficio indicado, que es donde se en. 

-cuep:tra instalada tamlbién ila Suprema Corte de Justicia : 
y 3o. en la Oficina de los Licenciado-s Jesús Mar.fa T ron
coso S. y L.- A. Macha9o González, si,ta en el tercer. 
piso de la casa No . l O~B . de la calle Arzobispo Meriño , .. 

-esquina General Luperón, "en dnndie eli·gió anteriormen
te domicilio, se expresa en el .susodicho acto de notifica-
ción, la Centr-al Quisque ya, C. por A . '' · . . 

Considerando, que la Compañía intimada funda su 
pedimento d~ nulidad,~ con relación, respe·ctivamentte, a 
los emplazamientos a los. cuales se acaba die hacer referen. 
cia, en que: 1 o. ) el señor Juan Pujadas, ,persona a quien 
hizo el alg_uacil ~~corr~·spondiente declaración -de notifi.~ 
cación y dejó ·copia del acto;· carecía, de manera absoluta, 
de ·la ·calidad!. necesari~ para dio; _.Zo. ) los Licenciados 
Jesús Ma. T roncoso S . y L . A . Maohado~ González, no 
~enían tampoco calidad para redbir d:icha n:otificación ni 
podía ser ésta legalmente hecha en l'a Oficina de los ex· 
presados p:bogadrós, como domiólio ~legidn por la Central 
Quisqueya,- C. por A. , para el recurso de apelación in
terpuesto por .los actuales recurrentes en casación, recur
so de alzada aquel' en .que actuaron. por dicha Compañía 
Jos indicados 'letrados; 3o< ) la Central Quisqueya, C. pot 
A. , no ¡puede ser considerada como persona sin dnmiólic 
conocido. -

- Considerando, e_n cuanto a la nulida.d de la primera 
:notificación, que, de acuerdb 2on lo dispuesto por el ar· 
tfculo 68 del Código de Procedimiento Civil, "Los em
plazamientos deben noti:fi~arse a la misma persona o en 
$U d!omici·lio"; que la -notifi·cación realizada en e1l domi
'Cilio de la persona die~nandactá, no es válida sino cuando 
ha .sido ihe,cha al demand'ado :rn~st:no- o a una perso:r:ta que 
tep.ga calidad para recibirla, por los nexos especia'les que 
la un~n a aquel, esto es, en condiciones que satisfagan a~ 
lmencrenado texto. legal!'. . , 

. ) . -
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Considerando, que el acto de emplazamiento, a que 
ahora se. refiere Ja Suprema Corte de Just icia, expresa 
que: "En e1 batey del Ingenio Quisqueya, común de Lm: · 
Llanos, P rovineia de San Pedro de Macorís, el día quince 
del mes de junio del afio m a nov·ecientos trein ticinco' 
actuando a requerimiento de los· señores Julio AlfredD 
Buñoils -Ay:bar y América Ana Buño'ls Ayba:r, :propieta~ 
rios, domiciliados y re&idientes en New York, Estadbs 
Unidos de Norte AmérÍJCa, en 362 Wadsworbh Ave ., 191 
Strt .·, Apt. 5,3, con domicilio de eilecci·ón en la casa N~. 
1 O de la calle Duar:t~. ciudad de Santo Domingo, estudi~ 
de su abogado ·constituído Líe. F. S. Ducoudiray; yci, 
Narciso Alonz<Phijo, alguac~l de e&trados He la Corte de 
Apelación ·qure funciona en la ciud~d die Santo Dom ingo ,- ·. 
domiciliado y residente en la caso· No. 127 de la. calle 
Mercedes de 1la ciud'a.d de Santo Domingo, expresame'nte 
me trasladé ~·este batey, donde me encuentro, y en él a lz 

. casa donde .anteriormente e&tuvo la a:fi·cina y el. domicilio 
de la Central Quisqueya, C . por A. , sociedad mercantil, 
agrícola e industrial, y estando en dicha casa, y a pesa.r 
de haberme informa<lo que ya la expresada Compañ-ía 
no tiene aUí ~u domidlio, puesto que . sus . directores y 
miembros albandon.aron ese ~ugar y se retiraron definitL 
vamen1te d.eJ país desde dicremibre die mil novecientos 
veintict~atro, ·lq cva~! he comprobado con los vecinos y con 
la ó rcunstancia de que nadie en la -referida casa es .re~ 
presentan'te, empleado o miembro de la C:enbrail Quisque
ya, e. por A . , ni rda.cionadb con eUa, ni tiene ca,J.idad 
para reciibir Iia· copia P.e este acto, he notificado, sin em~ 
bargoj a 'la· Central Quisqueya, e . por A . , ..,..+.habliando 
en el sitio en dond"e me encuentro ton el señor Juan Pu- . 
jadas, por instrucciones especiales de los l'equer1entes : -
persona que aunque no es empleado ni representante d~ 
~a Central Qui·sq.ueya, C. por A., ha recibido de mi . par~ 
1te la recomen?acic?n ' de env~ar la ·copia die este ado al di~ 
;redor o administradoT <le la Central· Quisqueya, e. por 
A. , -soi conece su clireccíón. o si. pued!e descUibrirla". · 

Considerando, 'que, por él mismo texto · del ad:o .de 

. / 
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alguachl· que-acaba de se-r transcrito en la parte ·!elati¡ya aJ 
presente a~pecto del recurso, se evidencia que f.ué notifi
cado en violati6n de las ailudidas pres:cripciones del ar
•tÍculo 68 del Código de Prooedimiento Civi·l; q¡ue tal vio~ 
la.ción se encuentra sancionada -con la nulidad, de /acuerdo 
con lo d:ifl¡1uestó por el artículo 70 die} ·mism,o Código. 

Considerando, que en vano ,se alegaría· que la Com
pañía intimada constituyó ahogado, despos•it6 defensa y 
concurri6 a a údliencia, 'lo qué priva a dlicho ped:imeri:to de 
nulidad de la seriedad o del interés necesario$ para que 
sea examinado o acog~do.; que, en efecto; en presen"cia de _ 
·lo di·spues.to de manera clara y precisa por. el referido ar. 
rtículo 70 del C6digo de-Procedimiento Civil ~ría infun
dado·, j'urídieamente, declarar que, a la parte i;ntimad:n 
por un .recurso, no le sea pos~ble comparecer pa.ra oponer 
· la nul'idad _del emplazamiento prescrita pür di•cho te~do 1 -

legal; que si es cierto que la jurisprudencia de I.a Supre -~ 
ma Co-me de J usotióa tiende decididamente, como lo ha 
expresado en varias ocasiones, . a suprimí~r los- rodeos,_ 
evasivas o argucias enil:oypecedores del procedimíetloto, el 
rem€dio ahom. pmpuesto seria peor que el mal mismo., 
porque su aplicación induciría a las partes emplázadas a 
dejarse condenar en defecto paTa atacar oportunamente 
las sentencias _asi -rendidas, y esto, tomando como base 
['Os t~rminos forma-les-del susodicho artfculo 7 O . 

Con~~idíerando que, en fa1l vÍ!rt~d, procede d~d.arar 
'la- nulidad del emplazamiento noüfi,cad:O, como ha" sido 
expuesto,, a la Central Quisqueya, C . por A. , ha-blando 
con_ el ~eñ~r Juan- Pujadas, en 'fecha quince de Junio de 
mil novecientos treinrticinco . . ·· 

Consid~rando, en lo q~e concierne a.I pedimento de 
nulidad de los- empl'azamientos notificados, . r~spectiva- ' 
mente, el catorce de junio de· mil noyecientos trein;tic.inco, 
al P1rocurador General de la Repúhlica y, el 'diecisiete de 
ese mismo mes, en la_ ofióna .de los Li-cenciados· .Jesús Má. 
~ronco so S . y L. A. Machado González; que dicho pe. 
~:hmento se encuentra tan estrechamente li!O'ado al fondo 
d~l recurso, que se pu'-ede decir que constit;ye este fondo 
rni•sníü; que, en efecto, la Corte a~quo declaró nulo el ac
to de apelación notificado a requerinrientJo de lbs se~. 

1 
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ñor.es Julio Alfredo Buño1s y Manuela María Ayhar, en 
calidad ésta de tutora legal de América Ana Buñols Ay
bar, y ~Ho por no haberse 'hecho diclha noüficaáón a lá 
parte intimada ni en su domicilio rea'l, para lo cua:l de~ 
cidió que la Compañía tiene domiólio con ocido en la Re7 
pública; que de esa manera, acogió el pediment o de nu
lidad prese~tad.o por la Compañía int imada y al cual s.e 
encontraron, en realidad, así opuestas la p rete nsión sos·~ 
tenida por los intimantes en cuanto al fondo elle la ape~ · 

- lación, sobre la ·ausencia de domici[io de 'la Compañía y 
Ja oferta de prueba; que, por otra parte, como la el:eoci.ón 
de domici.Jio, se haJbía realizado para los fines. de una ins· 
tan·cia que no .. era la de casación, el emplazamiento, a es~ 
ll:e úl1timo fin, no ha podido ser !hedho vál<i@amente en di~ 
che> domicilio -ffe elección, a menos que se trqte die un ~ntÍ · 

. mádo q"ue no tenga en,Já Re:púhlica d'omidlio ni residen~ 
cia conocidos y haya degid0 domicili101 en el acto de noti~ 
ficación de la sentencia que se quiera atacar; que, en re
sumen, en ·cuanto al uno o al otro emplazam~ento, es f 

cuestión esencia:I determinar si. fué con fundamento ju~ 
•rídioo qpe lq. Corte a ... quo decid~ó que la Central Quis
qureya, C .. por AJ, tiene dom~cilio conocido· en 1la Repú~ 
'bli·ca; ·que, en esas condiciones, ,para la mayor claridad 
y preósion de la presente sen1tenda ,- pwcede pa~sar a·l exa
men del fin di('( inadmisÍ'Ón propuesto por la parte ihtima~ 
da, basado en :Ja fallta de interés del ·recurs·o de casación , 
y, en ·caso de rechazo de éste, pasar a:l examen del fondlo 1 

del recurso . · 
En cua:n•to al medio de · inadmis~ón deducido die la 

falta de ~n't~rés pretendida . 
Consiqerando, que la Central' Qui:squeya, C . pm 

'A . , funda d pre·sente medio de inadimisión en q:ue: por 
ante eJ . ''T ribuna:l die Comercio de Santo Doming_o'', ios 
actuales illltima'nit~s en casaéión actuaron como ac1·eédo~ 
res :(contra 1a Compañía inrtimadia, vendedora) die una 
.par•te propotreional del ,pre¡;:io die venta, actua·ción que · fuÉ " 
mantenida por eUbs en la Corte dé Apelación did Depar .. 
tament6 de Santo Qomingo, por ante la cual compareóe
ron el •veintisiete de Noviemlbte de mi\t novecientos treintÍ-
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cuatro; que, si~ embargo, el di~cinueve d~ Diciembre de 
mil novecientos treinticuatro, los lhoy recúrrentes en ca
sación: dieman,daron a !la Compañíai Azucarera pomi
nicana, C . por A. , por ante el Juzgado de Primera lns. 
1tancia del Di,stritci Judicial de San Pedi:o de Macorfs, con 
el .{in dte que oyera pedir _y pro111unciar la nulidad de ia 
vep,ta del Ingenio Qui•squeya por falta de precio · o por 
jmprecisión del preGio, de~anda por la cu:a.I quisieron ha
cer entrar die nuevo, en el patrimonio de la Central Qui:s~ 
qu~ya, . C. por A. , el Ingenio vendido, lo que supone 1l~ 
situaci6Ji de aocion~stas en l}!a prop0róón pretendida ·y 
de co~propietar'ios, en tal .caJlidad, del susodicho inmuehie , 
P!?ro po la situación d~ acreedores, base d_el persegui
miento de quiebra contra la Compañía intim~da; que, 
tendiendo ~así a fines completamente dii~Stintos y cont-ra~ 
d~ctorios entre sC los intimantes en casa-ción no pueden 
as.p~rar a que iSe dé satisfacción a sus dos pedimentos 
contrad1otorios y a que se dé reall~aóón . ct:impl'ida a esos 
dos fines, d'e lo cual se debe dieduór que ha habido desi's
timiento de lá: demand!a que -cu~1mi•na con el presente re
cur·so die casación y que los intimantes no · tienen ya, poi 
consecue-ncia, · interés en ·dicho recurso-. 

Considerando que si es cierto que el desistimie-nto 
puede ·ser :tácito, y resultar d:e ~1,1n •heoho perso.na~l que im
_plique· ell a:bandO.no que se pretenda, no se pres-ume; 'que 
.él no puede desprenderse ;~no de he-chos o cÍircuns~ancias 
precisos y concluyentes, -netamente incompatibles .con la 
intenéón de continua-r en 1lq aduarc;:i,ón o en la $ituªción 
anrterior al ~amhio que se invoca:; que, del examen, a que 
ha procedido- la Su¡prema Corte de J usti.cia, no resú1tan 
compmibados, con dicho caráCter especial, talles lhe-dhos o 
circunstancias, el): la compl1eja si1tuación a -que -la parte in
timada se refiere por este medio de inarcl!nüsión . 

Considerando, que, por consiguiente, debe ser dres~ 
estimado d presente pedimenrto- y exami~?dQ el fondo ?e'l 
~cu:rso de carsacióln qiúe es ?bjeto de la pres~nte senten
cia. 

En cuanto al primer med'io dieil' recurso . 
Consider'andlo, que los recurrentes so-stienen que el 



80 BOLETIN JUDICIAl. ·~ 

articulo 141 del Código de .Proced~miento Civil ha sido · 
violado, por la sentencia atacada, :tanto en i].o relativo al 
rechazo :implícito de .las condus,iones como en lo que con· 
cierne aJ.! rechazo implícito de sus med~os de defensa. 

Considerando, cqn respecto áll primer aspeo~o, que 
Íos Señores Buñols Ayhar afirman que da Corte a..quo 
no dió ningún motivo,, de manera atlguna, sobre el recha· 

. zo implÍ:d:to, de la medida de Ílllstrlucció:n soiiótada ni so-. 
tbre el rechazo implícito de su pedimento tendiente a que 
se deda.ra~a q~ la Cen;tral Quisqueya, C . por A. , no 
tiene actualmente ni asien~o social ni centro de ex-plota
ción! en la República Dominicana, razanes por das cua'le~ 
diciha sentencia debe ser casad8 .. 

·Considerando que ·consta, en ·la senten:cia contra la 
cual se recurre, 'que los actua'les· intimantes concluyeron. 
sYhsidia.riamente, ante Ia Corte a.-quo; de 'la manera si· 
.guiente; '''que en ·caso de .que estiméis que. ese recurso ha 
sido interpuesto por ,Ja Central · Quisque ya, C . por A . . 
declaréis que ésta no ·tiene actualmente ni asieillto socia1 

ni centro dte eX;plotación en el ,batey de·l Ingenio Quis·q u·: 
ya, ni en nin:gún otro !lugar de la República Domi:ni·cana, 
y ·que por consigui:ente, corno· debe considerársde ~orno 
persona sin domicilio ·conocido, se decida que el mencio
nad¿ juzgad0 er& competente pa:ra declarar la qui:eJbra de 
esa Compañía, debienda también en ese caso revocarse 
ia expresada ·sentenéia del 22:de Ma~o de 1934, confir
marse en todas sus partes la del 12 de Diciembre de 1933, 
y condenarse en costüs a Ia part~ ~ntirnada en el presente 
recurso de apelación, después de recha:ZJar la.s condusio~ 
nes de dicha sociedad'; Tercero, que en caso de que no 
coüsideréis hecha de una manera ·completa la prueba d~ 
que la Central Quisqueya, C . · por A .-, -no- t~ene adtua'l~ 
mente su domiólio en ningún lugar de La República Do
minicana, especialmente en el lbatey del Ingenio Qui~s~ 
queya, que, antes de decidir el presente recuTso die apela~ 
c.ión, áutori·céis a los e:xpon~:ptes a hacer esa prl.leba por 
todos ·los medios a su alcance, especialmente por títulós 
y testigos, reservando en este caso los costos' ihasta el fa-
'llo definitivo'!. · 1 · , [ • , ' 1 
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C~nsideninclo, que la sentencia contra la cual se re~ 
curre en casadón declaró, pata justificar su dispositivo, 
que "no se puede reputar a la Central' Quisqueya, _C. par 
A. , como sin domicilio conocido ya que los seño:res Bu~ 
ñols Áybar ·no podrían alegar el desconocimiento. dele do
micilio real de la Compañía, puesto que esa misma Corn~ 
paiiü1 ·na:tificó la sentt!ncia objeto ·de este recurso, enun~ 
ciando su domicilio en d Bate y die .la misma Central, · se
gún se comprueba por acto que ''figura en el exped~en~ 
te ... . " ; que dicha sentencia impugnada en -casación, en 
segundo lugar, éxpresa in~mediatamente después, _ .. que, 
además, siendo Ia Centra1l Quisqueya, una Compañía por 
Acciones, sus estatutos tienen que figurar sin duda en la 
.Secretaría de ·ia Aka:ld'ía de la común en que éstá ubica~ 
da y en la Secretaría del' Tribunal de Comercio die su ju
üsd:icción" ,. afirmación q~e está co-rroborada por los do. 
cumentos de la causa y-las propias declaraciones de los re
currentes en caSJ¡'lción . 

Considerando, que, por ~los motivos expuesto~. la 
Corte a-quo ha correctamente justificado el pechazo. im~ 
plíóto de las conclusiones que 1le fueron presentadas :por 
los actuales recurrentes¡ que, en efecto, :la· sociedad co~ 
mercial, -cuyo asiento social. es indicado por los estatutos 

, correspondienJ:es; delbe, mien~ras no se demuestre que ha 
adquirrdo otro domicilio, ·seguir siendo emplazada en di~ 
cho as·iento (cumpliendo para ello ·con las prescripciones 
dd artkulo · '68 del Código de Pr:ocecl:imiento CiiVil), aun 
cua!ld<? :se alegue, co,mo se i}:J.izo e-11 d presente ca.so, que 
!había é:lesaparecidb de él; que, desde este ·punto de vista, 
es necesario. declarar que e:l domicilio de <la .sociedad co
mercial_ no puede ser -c;.onsiderado ·como ~nciert; o des. 
conocido para 'los fines del -artículo 69, ap. 7 o . del Có~ 
digo dre Procedimiento Civil; que, además, el BJlguaól ac
tuante . alegaría en vano (,con el fin de emplazar a · una 
parte en la forma prescrita ;por -la ley para el . CaiSQ de do~ 
micilio desconocido) que -Ira ·indi'Cación de domiólio he~ 
c;,ha por -la persona a- quien se .quiere emplazar es inexac
ta ? mentir~o,sa; que, en efecto, en esa situación, es de 
ecuerd'o con el á'rtícub 68 de'l Código de Procedimiento 



82 BOLETIN JUDICIAL 

Civil como d€he ser reallizada •la notificación . 
. C~nsid:erandlo que, en resumen), la Corte de Apela~ 

ción de Santó Domingo hq. dedarado, por ·los motivos 
a~rriiba expuestos, qu~ .Ja 'Central Qui:squeya, C. por A. , 

.otiene domicilio conocido en la República; que, por esos 
mi·smos motivos, se encuentra expl·icad:o, impHci<tamen~ 
te, el ·redhazo de -la oferta de prueba que 'los recurrentes 
rhicieron, como se ha- dicho, ya que, d~bido a lo expresa
do en dicha motivación, resu1talba inúül acoger, ila referí~ 
da oferta tendiente a d:emos•trar que la Cómpa•ñía no. tiene 
domi·cilio conocido en la Repúlbl1·ca. 

Considerando, con respecto al 1segundo aspecto d,eJ 
;primer medio de-casacirón, que <los Señores Buñol1s Aybar 
sostiénen que la sentencia impugnada no dió motivos so
bre los medios de ~fensa presentados, en a,po,yo de sus 
conclusiones,- ante .la Corte a--quo. 
· Considerando, que Jos Jueces del fondo no están 
obligados a m~tiv.ar,- bajo pena de casación, ·sino ·eJ _ r.eoh?-~ 
zo dre los· medios que le han sido presenrtadbs, dre manera 
precisa., pdr las conchtsiones sentadlas ante ellos; que, en 
el caso ocurrente, -la Suprema Corté de Justircia ha com~ 
probado,. por el examen de las conclusiones producidas y 
el estudio de 'la sentencia ataoadla en casacitÓn, que le 
Corte de Apdación de Santo Domingo no ha incurridb 
en Ia violación señalada, en e1 actual aspecto ~ d!el primer 
medio de casació'n, puesto que /ha m:oitiv.ado expresa: o 
implíótamente el' rechazo de los medios y d!e los pedi
mentos que le fuer~:m presentados de manera regula.r . 

Consideran.d:O, que, por 'las raz-ones expuestas, e-l 
primer medio de·l recurso debe ser rechazado. 

- En cuanto al segundo medio del re-curso·. 
Considerando, que los recurrentes en casra:ción sos

tienen, de modo subsidiario , que la sentencia impugna'
da cal'ece de base legal• pórque ella no permirte verificar si . 
e<l artícu.l-o 69 del Código ·éle Procedi'll).ientp Civil ha sidlo 
o n-o violado . - 1 

Considerand-o; que, ·contrariamente a . dicho aleg~to, 
la sentencia que es objeto del presente recurso de casa- · 
ción declara, de manera fundada, que la Central Quisque-

• 

.... \ 

·- t 
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ya no pue.de ·ser· considerad~ como carente de domidlio 
conocidi~. en la Rep.úiblica y, por 1lo ~a:nto, no puede se r 
emplazada de acuerdo con el artículo 69, a:p. 7o. del 
Código de Procedimiento Ci,vil; que a tál resultado llegó 

,correctamente la Corte a..quo al c9mpro:bar, como se ha 
visto, que la Compañía intin1ada había im:Jii.cado su domi~ 
<jl.io a los recurrentes y que ese domicilio era el señala . 
do por los estatutos de dicha sociedad; que, pD'r lio tan to, 
en esas precisas condiciones, deb~ero'n ser aplicadas no 
k'ls presnipciones del indicado artkulo 69 sino las del a~-
tícul'o 68 del Código de Procedimiento Civil . / 

Considerando que, en consecuencia, es necesario de~ 
clarar que . no existe, .en el pre·sente caso, la complejidad 

·ni 'la vaguedad ni la insuficiencia de motivos que impi
. dan a la Suprema Corte de Jusücia eje rcer su pod~r de ve-
rificación. ' 

Considerando, que, _por esas mismas . razones, es sin 
fundameñ.to· que los recurrentes pretenden¡ que la deci~ 
s ióilli de Ja Corte die Santo Dom in go deja subs,istentes 
todas las cuestiones discutidas ante esa Có1:1te ; que, en 

'"' efP.ctd, la referida sentencia se funda;· conviene repetirlo , 
en Ta doible corp.proibacion la que la Suprema Corte de. }us
ti·cia ha1echo varias .veces referencia, y ello ert ausencia 
de los ,.. elementos que estahlezcañ la adquisición . de· un 
nuevo domicil;o social en la República . 

· ' Considerando, que, en tal virtud el segundo médio 
del recurso debe ser iguaLmente rechazado . · 

Por talle~ ·moti:vos, rechaza el recm:so ' de casación 
interpuesto por los Señores Julio Alfredo Buñols Aybar y · . 
América Ana Buñols Aybar, contra sentencia. d'e la Cor
te de Apelación del Oepat tamento de Santo Domingo, de 
techa cuatro del mes de Marzo del mi•l novecientos~ treinti~ 
.cinco, di·otada en favor de la Central Quisqueya., C. por 
A . , y . cqnd(ena a la parte intimante, al pago de 'las cós
tas. 

(Fi.rmados): August~ A. Jupiter. - Dr :,T- . Fran~ 
co Franco · . - N . R . Picharde . - Mario A . Saviñón . 
- Abiga:Í•l Montás . - . 

Dadla y ·firm:a<k 1ha sido 1la anterior sentencia por los 
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,Señores Juecef3 que más aróba figuran. en la a_udi~n.cia 
pública de·t d~a veinticinco del mes de Febrero del mi•l no
vecientos treintisiete, lo que yo, Secretario General, cer. 
ti:ifico . - ( F do . ) El!g . A . Alvarez . 

. DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLÍCA DOMINICANA 

LA SUPREMA _CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA , 

Sobre d recurso de casación interpueSito por la se
ñora josefina Rodríguez VdJa .. de V~ctorio Favale, en . 
su caJl.idad de cónyuge s:uperviviente y como tutora le
gal de cus G:)i,jos menores Caridad Andrea y MarcO's An- ' 
1t~nio Favaile-, y de la Señorita Ana Victoria F avale, ofici
nista, · todos domióliados y residentes en ,lBJ ciudad de 
.Monte Cri!sty, contra .sentencia dif, ·la Corte dre Apela
óón dd Departa_mento de Sa'I_ltiago, de fe¿ha veinte y 
uno d:e Marzo det 'año mil ¡novecientos treintiónco, dic
tada en favor de los Señmes Carn~l·a Caaasco V da . 'Lom
ber1t, José F raneis.co Lomibert, Siria Lombert, Mercedie3 
Lomber:t de Burgo~. Héctor Tomás Lombeflt, Alejo Ge
'neroso lomberlt, Juan Antonlio Lombe.Pt, Margari~ 
L6mbert y MaJ'!;ud Lombert. 

Vi•sto el Memorial de casación. presentado por el Lic. -
J oa·quín Díaz BeUia.rd, aho·gad'o de la parte recurrente, 
en d ;cual'' se a1ega, contra ·la ··sente!1Óa ·impugnada, las 
violatione;. ·que más adelante .se e:x¡pondrán . 

· Oído al Magisrrado Juez Relator . 
Oído .¡{:1 Lic . Enrique Sáncihez Gonzá!lez, en repre

sentaC.i•ón del Líe . J01aquín Díaz Belliiard, abogado de -la 
parte intiman:te, en _su esaito de al'egatos, ampliación y 
conclusiones. 

O!qo al Lic . -O~egario Helena Guzmán, abogado de 
rla parte intimada, en ·su escrÍito de .~éplica y ' oondusio-
nes. 

Oído el dictamen de~ Magis·t!iado Procurador Gene:.. · 
ral de la. Repi.íblica . 

¡, 
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La SupreTíla 'Corte de JustiCia, en funciones dre Cor
te de Casación, d~s:¡:}ués de ha]ber del~beradb y vistos: ia& 
artículos 130, 131 , 141 y 7 4 2 del' Código de Ptnced!i~ 
miento Civir; 1304, 1134, 1315, 1316, 1349, 1582, 
2078, 2088, 2085, 2087, .2265 y 2267 del Código Civa; 
la Orden Ejecutiva No. 312, 1 o., 24 y 71 de la Ley so~ 
bre Procedimiento de Casación . . 

Considemndo, que son tonsta!}Jtes e:n.. la sien-renl
cia recurrida los hecho~ que a continuación se expresan.: 
a), que por ante d Notario Rafael 'Rodríguez, d!e la~ co~ 
mún de Monte Cri.sty, según se .íexpone en el acto de fe- · 
cha veinti•cuatro- de Octubre. de mil: novecientos veintiuno, 
el señor Isidro Lombert vendió, con promesa de retracto, 
por un año, al señor 'Enrique .Tavarez, una finca ubi·cada 

"H · .. · , di ea-- , .J. · D · L , en - at1co , -secc1on. e · no'lljgo, comup. ·b!e aJanon, 
con uria e:x¡ténsión de 87 hectáreas=, 57 áre.as y 35 ce·nr
tiáreas, por la ·suma de dos mi'l pesos oro, y convinieron 
en que el vendedbr tomara en arrendamiento dicha finca 
por espaci:o de un año med:ía-nte -el: precio ~e cuarenta ~pe-
sos mensuales pagaderos mes \por nies; b), q(l!e •con) 

fecha veintiocho de Diciembre de rnil novecientos veinti~ ., 
dos el señor Enrique T avarez vendió por ante el Notari~ 
I..Jbrado. Eugen:io Belliard, 9-e ·la •común d!e Dajabón, al se.
ñor Victoria F avale, po·r el precio de dos mil pesos oro, la 
mi·sma finca que había c(;mpraci:o a lsidro Lombert; e), 
que el catorée de Diciembre de mil novecientos treinti:tres, , 
el ahogado Lic . Joaquín . Díaz Bdliard!, a · nomJhre y re
presentación de los sucesores de Victorio F avale soliótó 
autoriZJa!CÍ-Ón .dd juez de Primera Instancia del Distrito 
J udici'al de Monte Cristy :para emplazar a breve t~rmino 
a los sucesores !de Isidro Lombert, ·en desalojo de la finca 
del "Ha:tico"; d), que con fecha dieóseis de Diciembre 
de mH nov~cientos trei,n:ti:tres, los sucesores die Vi<ct:mio 
F aval'e emplazaron :por ante el Juzgado die Primera Ins
t-ancia tle Monte Cristy, a los sucesores de Isidro Lombert, 
con d fin die que oyéran pedir y ordenar por sentencia el 
desalojo 1 inmediato de la expres:adta fi'nca; e), que a la 
audiencia señalada para la vista de ~a. c<!iusa no compa·re
ció wno de los demandados, por lo cual el referido tribu~ 

~ J • J / ~ 
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nal, por :su ·5ellltencia en defecto del ve~ntidos del ótado 
més dre Diciembre, acumuló ·el beneficio del defecto a 1~ 
causa y fijó nueva audiencia par~ la discusión de la d:e .. · 
manda; f), 'que en hi nueva audiencia se cdebró d juicio, 
interviniendo la sentencia del doce de Marzo de miil no
vecientos treiniticval'cro que cO'Ildenó a looSi sucesores de l~i
dró Lomibert- a desalojar inmediatamente los siguien.il:es· . 
inmuebles: a) una finca rural ubi-cada en d lugar de Ca .. 
ñongo, denominada "Hatico", en la común de Dajahón, 
con una ex=tensrón de 8 7 hectáreas,- 57 áreas y 3 5 centi
áreas, o sea la finca que vendió, con dáusurla de reil:rado, 

. el señor Isidro Lombert al señor Enrique T•avarez y que 
éste vendió _un año después, a Viétorio F avale; y b ), 1una 
porción de terreno ubicada en d mi•smo lugar de Cañon
go, sitio de Hatico, con 1una extensión de 17 5 hectáreas, . 4 7 
áreas y 1.7 centiáreas·, o sea 'la finca que · al· señor Isidro 
Lombert vendió al señor Victoria F-avale en fecha veinti
nueve de Diciembre de mi•l novedentos veintidos., par 
anlte el Notario. Li!brádb bugenJÍo BeHiard,. de ·la común de 
Dajabón; g), que de la .anterior sentencia apelraron los 
sucesores die lsidw Lombert y la Corte de Apeqación de 
Santtiago, por su sentencia en defecto de l dieciocho de 
-Sepltiembre de Jnil novecientos treinticuatto, racum~,ló el 
be'lll€ficio 'cliei defecto a la causa y fijó la audiencia del Si1ek 
de Septiembre del mismo ·año para 1a discusión del re
q.trso, audiencia a la cual comparecieron las partes, repre
senhad~as por sus ·respectivos ahogados, y conCluyeron así: 
los apdante·s, señ-ores Camila Carmsco V da. Lombert, en 
su doble cailida:d die cónyuge -superviviente y die tutora ie
gal de Georgina Lomlbert, conjuntamente con .los co~here
d..eros Manud,- Fninósco, Juan An1tonio, Héct-or Tomás, 
Ramón Emi:lio, Alejo Genero-so, Siria y Margarita. Lomber ~ 
y Mercedes Lomber.t d~ Burgos, deibidamente aut'G·ri-zada 
ésta po~ su esposo Ramón Burgos y · Castro, pid!iendo: 
"Prime-~o: que d'ecla-17eis bueno y válido el presente recu!"so 
de apelraJCÍÓn por haber sido interpueslto en .tiemp.o . hábi1 
y dentro de las formaJlidladJes ·requeridlas por la ·ley; que en 
·(:<m-secuencia pronuncieis la nulidlad' de la sentencia ~idada 

' -

' .• 
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por· el J uigado de Pri[mera Instancia del Distrito Judicial 
de Monte Cristy, en fecha• 12 cfel mes de· Marzo.·del año 
en curso, atendiendo· para ello las razone·s que se: expresan 
en el cuerpo de 'la defensa y muy especialmente ·,PO·r SU 

fa;Lta de motivos; y que :obramdo 1(!-sta Honorable Corte 
por prQpio "imperio, acoja nuestras conClusiones preserut.a
das en primera instancia, en el orden siguiente : - - Se
gundo: que por tanto dedareis ·la !nulidad d.el acto de 
venta ,s·im"Ulada in_tervenido entre el señor Enrique . .Ta... 
varez y el señor Victorio Favale, .en ,fecha 28 de Diciem
bre de J9 22 •COmo cesion~TÍO este último de un· crédito cte 
$2. 000. 00 oro americano contra -el seño-r Isidro Lom
hert, -cqn gravamen -sobre una Jinca ub~cada en e~ sitio 
de "Hatico", sección die Cañongo de la- :común de Daja
hón, porqtie en e~ fondo 'lo que las ~partes convinieron se· 
gún su común intención y los Aheclhos· y cir·cunsil:ancias de 
liéli ·cat:t.sa, fu~ un préstamo a interés con .garantía inmo
biliar, tal como: se e5t-~pula en ell cÓntrato· original de fecha 
31 de Octukre <J.e 1921, cuya nulidad también es evidien
te ; Tercero : q1ue com'O consecuencia de esa y uestra de-

, ci-sión, recono.zca.i.s el referido contrato com-o préstamo a 
interés- con garantía ínmobi.liar, .sujetándolo al. tipo legál 
y que -o~deñéis la imputación d:e los intereses usura.ri:o•s, a 
:ia amor:tizáción de los ip..tereses. 'l·egales ,vencidos, . en ¡pri
mer · término , y ·sucesivamente a ia amortización del ca
pital, t-omando como hase la-'cantidad de $3. 107. 11 oro • 
am~ricano pagad'a aóumulativamente desde el mes, de 1 )i~ 
ciemlbre de 1922 has'ta e1 12 de Abriol de .1928 fecha (ld 
último pago; Cua·rto: s~lbsidia•r'Íamente; para el improba
ble ·caso que no· quede bien edii..fi·cadOr vuestro criterio . y no 
q.s pronuncieis en el primer sentido y puesto. que todos 
.los medios -de ¡prueba 'son admi·s~b1es· en este caso, por .tra~ 
f\:aJ:'ISe de' un fraude a la 'ley, de orden públ:itco, ordeneis un 
i-nf-ormaüv-o, para ¡pü·r medio de la prueba testimonial así 
oonio por títulos y d6cumentos, estalblecer los siguientes 
FíedhO!s: téi) -que no hubo tal vénil:a:, sino una ratro~venta 
-si.mullada para. di.sfraza.r, un ~présta'mo . a iruterés. c:tm ga- . 
rantía inmdbiliar; b) que siempre fueron ¡pagado~ l-o1s in
tereses correspondientes a em deuda y 'q.ue se hicieron 
igualmente a:bonos-al-caP.ital; y e) que es público y noto· 
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.-- il'io que la referida déqda estaba casi extinguida para la 
Iecha det último pago o .sea para el 12 de Abril de 1928, 
aún cuando se clieja.ran subsistentes ;1os crécidos intereses 
que se pagaban, y que para robustecer esas -pruelbas testi
moni&es ·se ordene de un medo complementaJrio la ex~ 
hibición <le los libros que llevalba desde el mes de. Diciem
bre de~ año 1922-el •señor 'Vi.ctorio Favarl:e, o sus conti
nuadores bs señores A . Bruzo y Ü;> .. _y V. F ava.le Súcs . , 
dd comercio de Dajabón, Provincia de Monte Cristy, a 
fin de ·apreciar en sus originales respectivos, todas las 
partidas que indican los extractos de •cuenta corriente que 
pasaba mensualm,ente .el· señof' V. !Fava:le al s·eño·r Isidro 
Lombert y luego a SIUS sucesores· leg~timos; - Quinto: 
Muy suib.<;;diariamente: pa;a el · impos~b1e caso die que no 
acojais los anteriores medios, que condeneis á la parte in
timada, los Favale, a la restitución de la suma de UN 
MIL OCHOCIENTOS UN PESO VEINTE Y NUEVE 
CENTAVOS ORO AM. ( $1 . 801 . 29), más los intere
ses .legales. correspondientes, valor reconocido como en 
depós~to a cuenta de los pagos hedhos pará'lá liberación 
de la finca die ·"Hatit~o", según constancia oel propio se
ñor Victoria Favale, contenida en· et extraoto de cuenta 
pasado el 22 de Mayo d~ 1931 a los sucesores dd finado 
Isidiro Lombert; y Sexto·: que con' exoepción del caso 
comprendido en e:l oidlinal' cualitó die es;tas conolqsionesi 
en el cuarl sería preciso -conservar las cos·tas ihasta el' fa
Ha d~finirtivo, en todo lo d;e¡;nás condenéis a la !parte inti
mada a:l pago de las. costas de amibas instancias, dist~ayén
dolas en provecho ~ del· ahogado irrfrascrirt:o, ' quien 
afirma ihaiberlas avanzado en su /mayor parte'.'; la pa~te 
intimada pidiió : · 'Prirp.ero: Que 11ech.aceis pa:r irnfundiado 
e1 ~ecU!rSOI die apelaóón --interpuesto én: fecha 21 -die Mar~ 
zo de 1934 rpor la ·señora Camila C. Viuda Lombert y los 
seiío11es José Francisco LQmibert y compartes, l!a primerd 
en su doble calEdad de cónyuge superviviente, cop1ún en 
bienes deil. !finado Isidro Lom~rt y de tutora legal de su 
hija menor Geo!l"gina Lombert, y ilos demás como herede-

..__ ros :legítimos· del extinto Isidro Lomhelit ; - Segundo : 
Que confirmeis· en todas 'sus partes la sentencm contra- . 
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didoria rendida en feciha 12~ de Marzo de l934 por elJuz~ 
gado de Primera lnstanóa del,Distrito Judicial de Monte' 

· Cristy; cuyo diJS;positivo condena a 'los Lom!ber~ en pmve· 
oho de las intimadas Josefinp¡ R. Viuda Favaile y Ana 
VFotoria F ava:le, el desª'lojo inmediato de l'os siguientes 
inmuebles : a) Una finca rural con todas sus anex~dádes 

· 1:1'bicada en el lugar del sitio die Ca,ñon.go -denominado 
, "Haiüco", en ~a ·común de. Oaja:bón, que mide una 'Super~ 
..- fi·cie cuadrada de 87 !hectáreas, 57 áreas, 35 centiáreas y 

cuyos limites son: por e'l Norte, !propiedad de Tibero 
Cordero·; por e1 Este, el ca~ino dte Dajahón a: "La Vigía"·; 
por el Sur:_ propiedad de Augusto-Cordero y por el Oes~ 
te, ITa RepúBlica de Haití; ib) Una porción de te:r:renó que 
mide 75 hectáreas; 47 áreas, 17 centiáreas, con rodas sus 
anexidadies y dependencias, ubicada eJl¡ la sabana de Ca· 
ñongo, sitin de Gañongo, común de DajaJbón, }limitada 
¡por ~~ N?rte,_-desde el punto A. ~l punito 8 · , ,Propied1ad 
ele T J.beno¡ Cordero; po·r d 'Este, desde. d punto 8, el <;a.:. 

mino de De.ja:bón a Monte Cásty, hacia d Sur, hasta He~ 
gar h~eJl!te al punto IJ, en la ¡propied!ad de Áug1uSII:o Cor· 
dero; pot el Sur, Ja .}linea ma:r:cada del punto 1, al camino 
real, y por el· Oes.te, dlesdle d .pU!Il!to 1. ail . pun!to 
A ·., •la propiedad gue fué del mismo seño-r Isidro Lom~ 

. berf, cuyos ¡puntos especificadbs están marcadbs en el acta 
de mensura NQ. 105 susqita por d Agrimensor Púiblico 
J. Mauricio Alvarez; y T erc~ro: que condeneis a diohos 
apellélintes al' pago de todos !]os costos causados· en amibas 
instancias distrayéndol01s €n provedho del 'a1b01gadb con
cluyente, :quien a.Hrma haberlos avanzado en SlU mayo·r. 
parte"; h), queJa expresada Corte, ,por .·su sent~ncia Clel 
vei1ntiuno· de Mayo de;l mi:l1 nóvécientos trei•n.Jtióncá,, de· 
.cidió: "Primero: qu~ de!be revocar y revoca la sentencia 
ap~lada dictada por 'el Juzgado de Primera lnSII:ancia del 
Distrito Judicial de Monte"'tristy de fedha doce d~ Marzo 
de mil novecientos treinticú.atrci; y Juzgando por propia 
autoridad: debe -DEC[ARAR Y DECLARA nulo, conio· 
retroventa, el contrato ·cel~brado en f.echa 24 de Octubre 
de 1921 entre los señores Enri~:ue Tava.re~ e l:sidro Lom~ 
hert; Segundo: que debe mantener y mantiene dicho ac-
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to, dedarándblo vá'lido.-como· co·ñtrato d:e préstamo a in te- _ 
rés con garantía inmobi:lia.r; Tercero: que debe declarar 
y declara nulo y sin ningún efeoto respecto de Isidro 
Loml?ert o sius •sucesores, •todó acto de· disposición tra:sla- . 

· tívo de propiedad que haya realizado Enrique T avarez 
.solbre el inmueiole en ·cuestión; Cuar-to: que al mantener 
di,oho~ acto v@:li.do como ;contra.to de ser reducido al inte-

- rés legal de uno por ~ciento mensual, imputándbse 1la·s per
c.epciones-exceiSivas, principa·lmente a los i·ntereses lega
les vencidos· y •subs·idiariamente al capi-tal; Quinto: que 
debe condenar y condena ,ál pago de las costas del proce
dimiento, a los intimados señores Josefina Rodríguez 
Viuda FavaJe, en su doible cal~dad--de miembro Jdle ~a co
munidad legal.qlue existió entre el•la y su -esposo ViiCto- . 
:río _Favaie y de tutara legal de sus hijos meno:res Caridad 
y Marcos Antonio Favale, y la ·Señorita Ana V~ctoria _ 
Favale, dedarándolas distraídas en favor del Licenciado 
Olegario Helena Guzmán, quien afirma haber:las avanza-
d 

1 , . 
o .en .su mayor parte . _ 

ConsÍJd!erando, que contra es•ta última senteneia ha·n 
recun:ido a c,asación los _su¡;:esores die Victoria Favale, o 
sean, la señora Josefina Rodríguez Vda. F avale, en su 
doble calidad de ·cÓnyuge superviviente y de tutota legal} 
de sus hijos Cé;llridad Andrrea, MarcQ'S Antonio- y Ana Vic
toria Favalé, recurso que f.undan "en. ·4"1.· violación del . 
Art . 1 4 1 del Código de Procedimiento- Civ-i.íl y falsa apli
cación qel artículo 130 del mismo 1código; violación de 
l'os artkuios• 1134 y 1582 de;} Código Civ.il; failsa aplica
ción de los artkulos 2078 y 2088 dlel mi•smo Código y del 
ar.t!culo 7 42 del de Pr~oed:i·~it;nif? C~vi:l; vio•lación.\ de1 

a::r.h<culo 2265,- falsa aphcac1on di~ll a:rti,cuJo 2267 y VlOla-
CÍ'pn c.; del artículo 1304--:.. dlel Código · Civil; 
fa.lsa aplicación de la , Orden Ejecutiva -No . 
3 1 2; vidlación de los artícuilÜ·s · 1 3 1 5, 1 3 1 6 y 1 349 del 
Código Civi~; .falsa a;pl<i.cación .. de. ·1o.s artfcu:los 2085 y 
208¡ del mism0 Código; desnaturalización die contratos 
y ·conltrad'ioéió.n de la sentencia consi.go mi'sma y con los 
documellltoiS de la .caUJsa" f . , · ' 

· Considerando, en~ ·cuaáto al primer medio, en d cual 

-1 

r· 
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a¡Jegan lbs recum:!ntes: 1 o. , . que la Corte a~quo violó eñ 
ia. sentencia impugnada el articulo 1 4 1 del Código de 
Prooedlimiento Civil, por ausencia de motÍJvos, eñ lo que 
se refiere a la parcela vendida por ~1 señor Isidro Lom!be11t, 
·sin cláusula ' de retracto, ail señor V~ctorio Favail•e, que 
oonsta en 'la sentencia apelada, marcada 'cO'!l 1.1:detra i( B), 
ex~stiendo solamente motivos en. la referida se~tencia im
pugnada en lo que respecta a la pa!1cela marcada con la 
letra (A) que figura 'en didha sentencia apelada y que 
fué obj•eto de la ventJa,, -con cláusUila die 'retracto, que rea
liz·Ó el señor Isidro Lombert en favor del señor Enrique 
T a varee:; y 2o . , que aplicó fa.~lsamenlte el artkulo 1 30 
dd Código· de PrQcedimiento Civ~l. al' -considerar a los. su
cesores de Victmio F a'vale .como !una paFte que haibí:a su
cumlbidb . íntegramente, condenándola al pia¡go id~ todas 
Ja:s coslros, mientras que si !hubiera mantenído el desa1lojo 
en IaJ pamce1a ( B), era lo más po:s.ilble que :las costas hu~ 
bieréllll sido compensadas; . . 

Considera-ndo, que por el estudió· de la sentenóa im
pugnada, se cñ'lll(prueba que la Go·rte a.Jquo no expone 
en e.Ila los motivos que la determinaron a revocar la sen
tencia apelada, en cuanto. aJl des;a[ojo ordemi,dio ,po-r és.ta 
de la parcela die ·terreno designada con ~'a :l'etra ( B) , cuya 
venta, readieada por Isidro L~mbert en favor die Victo
río FaV'ale, no hái sido objeto de discusión en d presente 
li:tijio; que, en· consecu-~ncia, ~a sentencia impugnada vio
l.ó e'l ar.tÍ!cu:lo 1 4 1 del Código de Proéedimienito C~vil . 

Cons.idletandh, q_tie ál ser acogido; en las condicio
nes ya expresad~&, el medio ba1sado en la violaóón del ar
tículo 141 dtel' Código de Procedimiento Civi;l y pro-ced:e'l:, 

_ por este motivo, la casaci:ún de la ·sentencia impugnada, 
n0 es necesario . examinar· la aJlegaóón respecto de la pre
•tendida· viola-ción del artí.~u:lo 1 30 del Código de Prooed~
miento Ci,ri-1, ya que l]a Cor<te de envío .pod'rá a¡preciar, al 
estatuir de nuev.o sobre el indicado aspecto del caso, lo · 
relativo_ a las costá·s, esto es·, si procede la compensacióri 
entre las partes o la púesta de dich<:ls ICostas a car.go de 
una de e:llas ; · . · . · . · · 

Considerando, que por d·as razones ·e:xpue·sta~ se de. 
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be 'acoger el primer medio del recurso relativo solamente 
a. la revocación po.r rla -sentencia im¡pugnadia del desalojo 
ordenado con relación a la parcela designada eon la letra , 
(B). 

CoR~Siderando, en cuánto a Jos medios te11cero, quin~ 
to, sexto y octavo, reunidos, todos relativos a la parcela 
(A), por 'les cua~es sostienen los recur·rentte-s que 'la Cor
te a-quo violó en la sentencia im¡pugnadla las d~s¡posicio 
nes legales que en ellos ótan, al no considerar. el acto 
de. venta real1zado por el señor Isidro Lombert en favor 
del · señor Enrique T ava'l"ez, de ;}a porción de terreno d~ 
"Ha:tico", ietrá. (A), como ·unT ve:rdiadero actci die retro
venta, sino como ·u,n contrato de préstamo a interés, can 
garantía · inmob~liar; . 

Considerando, que ·en las convenciones se debe bus. 
-car cuail lha sido la -común intención de Las pa:r.tes, más bien 
que' e'l sentidb ,literal de las palabras ; die :Jo que se infiere , 
que ,no es por la. deno-minación que 1se ha dado al acto 
que se debe dietermi:nar su natural'e.za, sino por •l:a inten. 
ción q{¡.e~hain: tenido los contratantes; que así, la calHica
.c.ión de retl'IO'Vtmta a una convención, no se debe conside. 
rar como tal, si de J;as estipulaciones del contrato y die los 
demás he'~'hos y ci-rcu,nS'tancia-s de la -causa se comprueba 
que se trat_a de .un prés·tamo a ·i,Iliterés di:sba;zado bajo la . 
fo-rma de un -contrato de venta con pacto retro; 

Considerando, que la Corte de Apelación dre Sañtia: 
go, ¡para decidir en la .sentenóa impugnada, que ·1a opera
ción de venta e·ntre Isidro Lombe·nt y Enriqué T avarez ·no 
.ti.rene los caracteres. de una retrovellita, s.ino de un contrato 
de préstamo- a interés di~sfraz?do l?ajo ~a forma de un con~ 
<triail:a de venta con cláusula de reJtracto, se fundó en el 
nmtrato die arrendam¡:ento de la fi:nca objeto de d!idha ope~ 
ración de 'venta, en e~l interés lusurar.io de un dos· por cien
to fijado como preóo del r:eferidó arrendamiento y ·en . 
otras ÓJ:'Icüns.tanóas que la expresada Colite. esltaib1bce; . 
que al proceder, como lo iha he·dho, . la Corte a~quo, ha 
apreciado lsdberanamenrte los hedhos y cir·cunsltancia-s de,J 
caso y conservado así a 'la inrt:enóón de las! partes, e:l ca~ 
:r€tcter y el valor de lo expresado en el -contrató; que, e.n 
-oor:-secueneia, ~a sentencia impugnada, en ,:uanto a es,te 
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¡punto, no pued~ ser censurada por la Suprema Corte de ' 
Justicia, como. Corte db Casaó6n, por lo que procede que , "" 
los medios tercero, quinto, sexto ~y octavo de.l recurso, 
reunidos, se rechacen. . 

-Considlerando,. en cuanif:o· a los medrios segundo y 
cuarto, ¡por ios ct,Iales ;p1'etenden los 'recurrénif:es· que la 
se111tencia impugnada vio~ó 1los artículos 1134 y 1582 del 
Código Civil ( &'egundb medio}, ail apreciar que el,C:orutra
to die venta i:nte·:r;venido entre Enrique T avarez y Victo
río F afale no es un verdadero ado de venta, sino una ce. 
sión de .Jos dlerec'hos _gue T avarez ten:ía oobre ·la operación 
de·venta: entre él y Lombert; y violó el articu~o 2265 del 
citado Código (medio cuarto}, porque . habiendo· adiquiri
do Victorio Favale de Enriqrue T aV'arez, a '.títuJo de pro. 
pieltario, I:a iRtegridad! de la ·finca de '.'Bl B~tico", podía 
prescriibir !en .el término die d~ez -años cont·ra Isidro Lom
bert, residente en Ja1 mÍJSma coJl}.Ún ; y aplicó mal el artícu
:lo 2267 del mismo Código, al decir que el titulo die Vic
torio Favale era nu,lo, po.r 'Vicio de forma, cuando si al. 
guna nulidad p9diía exislti.r en la venta de T avaTez a ·fa, 
vale sería po•r una razón de fondo, y, además, porque ta .. 
les vicios tendrían que 'iha:berse ext·inguid!o por la pres. 

· cripción del artÍoUilo 1 3 04 d!e:l mencionado . Código Civi,J ; 
Considlerandlo, que ,Ja . Corte a.quo ha juzgado, de 

a:cuerd!o con los documerrt.os y las' circunstahcilél!s d~ la 
calusa:, que Victoria Favale co:nt·irnuó, frente a l•sidro, J:_.om. 
hert y · sus ·S!J.cesores, como acreedor, con garantía inmo. 
biEar~ esto e~. en 'la misrria situación jurídica que se en
contraba T aVIarez; que entre esos .hecho·s y CÍT·cunstancias 
figuran los abonos que 'el señor 'Isidro Lomibert hizo al se. 
ña.r Victoria F avale a cu-enta de un pr6stamo de dos mi,] 
pesos oro y la~ presunciones que d~dujo de los heohos re. 
su[tanltes tle los memoranpJums pasados a lsidlro Lomibert 
por Victoria Favale; en papel die membrete de este señor, 
Y de lia dealaración del mismo en urua ·reunión del Conser 
jo de Fa~iJ:ia de la sucesión Lomiber.t, por la cual manh-

-festó "que .Q:idha sucesión le adeuda el saldo de ' l,a finca 
·~Ha.tico" mientras no Le salde ,Jo que le debe por ese ca.n~ 
<'e¡pito"; que en estas condicione.s y sin que haya lugar a 
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examinar otros aspectos eri relación con estos medios , 
prooede dedarar que al estart:ui·r, como lo ha hecho la Cor
:te a.quo, ·po iha incurrido en .}ias violaciones que se alegan 
en los medios seg].lndo y cu_a11to del recu:r:so, .Los cuales, .por 
consiguiente, se rechazan . 

Considerando, en cuanto al' séptÍin.1.o medio en el 
cual sostienen ;Jos re·CU:r:l'lefltes que la sentencia impugna
da carece de báse leg~l .Y viorra las d~spos.iciones· de los 
artíc].ld.os 2085 y 2087 del Cód~go Civi:l, "por cuarn'to, 
después de afirmar que la -sucesión F arvale ti~ne un d!e_re~ 
cho de anticresis sobre ~a parcela (A), priva a d!i,cha siuce
sión de •la posesión que le dalba tla ·sentencia de primera 
lnstléllncia, cuando el artículo 2087 e&taiblece que d d'eu. 
dor no puede exigi'l" .el .goce del inmueble ·sujeto a a:n:tir 
cresis mirenJtras no haya :P<lgado rra totalidad de su deuda, 
y la mi~Srna sentencia !hace constar que una cuent a debe 
reaEZJaJrse entre 'las partes, ~o cúal ·supqne que .Ja condi-
ción .dlet pago no ha sid!o ·demost·rada, ~n el momento.:. del 
fail.lo" ; ' . / 

· · IGonsiderandb, que 'los sucesores de F avale no con
duiyeron: ante la Corte a..quo pidiendo d desalojo de la 
parcela ¡(A) a ·títuló die acreedlo!res anücresisbas~ ~sino a 
tí·tulo de p flopietarios de dicha parcela, y, por .c<;nsiguien- · 
te; la expresada Corte .no estaba oibligadla a estatuir soibre 
uni pedimento que no •fe fué hedho, po.r lo- 'CUal este me
dio iSe rechée:a. -~ .. 

Por taJes motivos, Prmero: ?:Coge el' ¡primer med~o · 
dd recurso, y, en cons:e(:uencia, ca.sa -la senit·encia impug
nada, en d.ümto a lo ,que este medin se contrae, y eniVÍa 
el· ·asunto ante la Corte de Apelación-Jel Departamento 
de La. Vega; Segundo: Rechaza los d'emás. medi10s del re
curso, y, por <.:ons•Í.guien,te,' mantiene :la sentencia impug- · 
nada en SIUs demás aspectos ; y Tercero: compensa los 
costos. ' · 

(Fiñnado·s): Augus.to A. ju1pi:tú. -Dí:-. T. Fran. 
<.:o· Franco . - N. H . Pic'haTClo . - ·- Mario A . Saviñ6n. 
- Abigaí.I Montás .- · 

Dada y firmada ha sido l:a anterinr sentenciá po·r los' 



r'' 

~OLE;TI!'{ JUDICIAL 95 

Señores Jueces que más aróba figur~n, en •la audiencia 
púbhca del día veintiCinco d.el mes de Febrero-del mil no
vecientos treinüsicle, lo que yo, Secreta1;io General, cer
tiHco. - (f<!'o.) Eug. A. Alvarez. 

r 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REFUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre los recu;&os de casación interpuestos, prime
ro: por el J!Ombrad:o Eulogio Es:caJ-ante, maypr de edad, 
soltero, c!hauffeu:r, domici-liado_, y residente en esta ciudad, 
-<..ontra sentencia de la Cáma-ra Penal del Juzgado de Pri
mera lnsta'ncia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
de-feoha veinticinco de Agosto del miJ novecientos treinti
seis; y segundo: por el 'Magis-tre.do Prd;curador Fiscal de 
este Distrito Judicial, contra la misma sentencia. 

Vistas las ·actas de los recursos de -casáción lévanta. 
da·s en la Secretaría de la Cámani Peilal, en fechas dos 
y cuatro de Septiembre del mil novecientos treintiseis. 

Oído al Ma.gi;strado_ Juez Relaitor : . 
Oído el dictamen del MagistradO. Pwcuradhr Gene-

.ral de la Rep4bl.ica . - . 
Visto d Memoria1l de casación presentado por e'l L~

cenciadg Juan Rafael Pacheco; abogado del recurrente 
Eulogio· Es-calante. . · ·. 

Lé;\ Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor
te de Casa~i9n, despl!é~ de haber ·deliberado y vistos lo:s 

. artícülos. 1 55 y 1 89 del Código iOle Procedimiento Crimi
nal, .24 y 27 de l:a Ley sobre .Procedimiento de Casa
<·ión. 

Considerando, que es const~nte en :la senténóa im
pugnada que en fe-cha veintisiete de Junio del mil no
vecientos treintisejs ocurrió un choque en el ki:lómetro 
do-s Y cuarto de •la carretera "Sándhez", entre el carro ofi
ciaJ. No. -~ y Ja gúagua pública No., 7 56, el primero ma-

. \ 
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Señores Jueces que más aróba figur~n, en •la audiencia 
púbhca del día veintiCinco d.el mes de Febrero-del mil no
vecientos treinüsicle, lo que yo, Secreta1;io General, cer
tiHco. - (f<!'o.) Eug. A. Alvarez. 

r 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REFUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre los recu;&os de casación interpuestos, prime
ro: por el J!Ombrad:o Eulogio Es:caJ-ante, maypr de edad, 
soltero, c!hauffeu:r, domici-liado_, y residente en esta ciudad, 
-<..ontra sentencia de la Cáma-ra Penal del Juzgado de Pri
mera lnsta'ncia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
de-feoha veinticinco de Agosto del miJ novecientos treinti
seis; y segundo: por el 'Magis-tre.do Prd;curador Fiscal de 
este Distrito Judicial, contra la misma sentencia. 

Vistas las ·actas de los recursos de -casáción lévanta. 
da·s en la Secretaría de la Cámani Peilal, en fechas dos 
y cuatro de Septiembre del mil novecientos treintiseis. 

Oído al Ma.gi;strado_ Juez Relaitor : . 
Oído el dictamen del MagistradO. Pwcuradhr Gene-

.ral de la Rep4bl.ica . - . 
Visto d Memoria1l de casación presentado por e'l L~

cenciadg Juan Rafael Pacheco; abogado del recurrente 
Eulogio· Es-calante. . · ·. 

Lé;\ Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor
te de Casa~i9n, despl!é~ de haber ·deliberado y vistos lo:s 

. artícülos. 1 55 y 1 89 del Código iOle Procedimiento Crimi
nal, .24 y 27 de l:a Ley sobre .Procedimiento de Casa
<·ión. 

Considerando, que es const~nte en :la senténóa im
pugnada que en fe-cha veintisiete de Junio del mil no
vecientos treintisejs ocurrió un choque en el ki:lómetro 
do-s Y cuarto de •la carretera "Sándhez", entre el carro ofi
ciaJ. No. -~ y Ja gúagua pública No., 7 56, el primero ma-

. \ 
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nejado por el -chauffeur Eulogio Esea•lante y la segunda 
por -Vir.gih·o Méndez, del cual resultó COI} algunas con tu. 
·siones -el cobrador de la guagua, Rafael Henríqpez Del-

- gado ; que par este heciho fueron som(ttidos al triibunal 
correccional' del Distrito Judicial de /Santo Domingo ~os 
nombrados Euilogio EscQ:lante y Vlrgitlio Méndez; que el 
ref-erido tribunal, por _ su sentencia: del veinticinco de 
Agosto del mil npvecientos treintiseis, reco1;1oció ~- Eulp
gio Escalante culpable del de:lito de -golpes invoJuntarios 
en la persona .die Rafael Henríquez Delgado y •lo condené 

' e. sufrir la pena~~ dns meses de prisión correccional. cy al 
pago de los co·Stos; y descargó a Vi1r.gi.Iio' Méndiez; -

Considerando, que contra la .anterior sentencia i·ri
ter¡pusieron recurso de tasación el nombrado Eulogio Es
cal:ante y el Magistrado Procurador Fiscal; que el primero 
alega como fundamento de su recurso la violación de los · 
ar.tículos 155 y 189~dd Código de Procedimiento Crimi-
nal'; '--

Considerand{), ~ue en conformid'ad con ~l artículc 
1 55 del Código de Proc~dtimiento Criminal, .Jns testigos 
prestarán en 'la audiencia, so ¡p,ena de nulidad, el juramen. 
to de decir toda la verdad y . nada más que ·la verdad!; 

-Considlerando, que no consta, en Ja sentencia im
pugnada. ni en el acta die audiencia, que los testigos oídos 
en ;la vista de la ~usa ·segui.dla a Eulogio Es.caJante pres
taran; juramento en los términos en los cuales requiere 
quie }o '·hagan, bájo pena de nuJ·idad, el artículo 1 55 del 
C&:ligo de Procedimiento Criminal; -

Considerando, que de ácuerdo con lo que disp6ne 
el artículo 2 7 die 1a Ley w.bre Procedimiento d~ Casa. 
ción, cuando el acusado lha sido, condenado, si ha. habido 
violación u omiJSión die alguna formalidad preyi·sta por la 
Ley a .pena de nulidad, en la inst·rucció-ñ. hecha ante e.J 
:tribunal que _dictó la sentencia, dicha omisión ó violación 
dará lugar, a di·ligencia de 11a ¡parte condepada; a la anula
ción die la sentencia . 

Por tales mo:tivos, c~sa iá sentencia diotada por 'la 
-Cámara Pen:aJ del J uzgadb de Primera Instancia: diel Dis~ 
trito Judicial de .Santo Domingo, die .feoha veinticinco de 

/ 
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Agosto ~&~1 -mif novecientos tl:reintiseiJS, y envía el asunlto 
anrte el Ju~gado de Prilplera Instancia · d~l' Distrito Jud'i~ 
cial de T r:ujillo. 

(Firmados): Aug;uSto A .. Jupiter. -Dr. T. Fran
co Franco. - N. H. Pidlardo. - Mario A. 'Saviñón .. 

' A_ .A!bigaH Montás. ..,-.-

/ 

Dada y firmada ha· sido la {l.nterior sentencia por los 
Señores Jueces. que más arr~ba figuran, en- ia audiencia. 
.pública del día veintiónco de Febrero did mil novecientos 
il:reÍ:n'Üsiete, lo que yo, Secretario General, certifico : -
(Fdo.) Eug. A. Alvarez. ,_ . 

-. 
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